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S U M A R I O

PArte oficial

Ministerio de Marina:
¡geal decretó nombrando al General de
; división de; Ingenieros de la Arma 

da, D. Francisco. Díaz y Aparicio, 
para que, de acuerdo con el Ingenie
ro naval de este Departamento, cqn- 
penga con la Sociedad Española de. 
Construcción Naval el proyecto más, 
conveniente de Canal de. Experien
cias.—Página 410.

 Presidencia del Conseja de Mi
nistros.

'Reales órdenes circulares disponiendo, 
dejen de, formar parle de. la Asam
blea Nacional D. Bernabé López Ma
rino y D. Arturo Arangnren Mifsut• 
Página 410.

Piras ídem nombrando miembros de 
la Asamblea Nacional a D. Jesús de 
Felipe Arenzana y D, José María 
Martín Torés.—Página 410—

Ministerio de Justicia y Cu l t o .

Real orden disponiendo se expida Real 
&alría de sucesión en el Título, ac 
Conde de Villa flor a favor de don 
Guillermo Finat y Escrivá de Roma* 
ni.—Pág inas 410 "y 411.

í)tra ídem id. en los Títulos de Mar
qués de Serdañola y Barón de Pica- 
ten t a favor de D. José María Tré- 
nor de Arróspide.—Página 411.

Ministerio de! Ejército

Redi orden circular disponiendo que el 
'sorteo para Africa, señalado pa)ra el 
27 del corriente mes, se traslade al 
día 3 de Noviembre próximo.—Pá
gina 411.

Otra ídem, concediendo un plazo has- 
el día 2S del actual para que

. los reclutas del reemplazo de 1920 
V los de rccniülazos anteriores agre

gados al mismo, puedan ingresar en 
la Delegación de Hacienda el impor
te del primer plazo de su cuota mi
litar y soliciidr deílos {gobernadores 
militares respectivos los beneficios 
de reducción del servicio en filas,—> 
Página 411.

M in iste rio  de H acien da.

Reales órdenes autorizando a los seño
res que se mencionan, propieíalríos 
de Empresas de. automóviles, para 
satisfacer en metálico el imporet del 
Timbre, con que están gravados los■ 
billetes de viajeros y talones res-, 
guandos de mercaderías que expiden. 
Páginas. 411 y 412.

Otras disponiendo se consideren eventos 
del pago de la patente de turismo, 
internacional los vehículos proce
dentes de Hungría y Brasil que, 
ocupados por. sus propietarios, pe
netren en España por cualquiera de. 
las fronteras.— Páginas 412 y 413.

Otra señalando el recargo que lían de 
satisfacer en. la tercera decena de 
Octubre las liquidaciones de dere
chos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 413.

Ministerio de la Gobernación.
Real Orden trasladando, a la Adminis

tración de Correos* cíe Teruel al Por
tero cuarto Ajitonio A%iño Sancho. 
Página 413.

M inisterio  de Trabajo y Previsión.
Real orden aprobando, el proyecto de 

Reglamento, que se inserta, relativo, 
al seguro obligatorio de viajeros por 
ferrocarril.—Páginas 413 y 414.

Otras declara,ndo beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias nu
merosas a los señores que se men
cionan.—Páginas 414 a 417,

Administración Central
' PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INIS

TROS.— Junta Calificadora de A spi

rantes ja destinos públicos.—Recti
ficando en la forma que se indica la i 
propuesta provisional de destinos ' 
públicos publicada en la Gaceta del. ’ 
17 del actual.—Página 417.

E jército.— Dirección general de Ins
trucción y Adm inis tr ac i ón .— Conce- ' 
diendo el ingreso, en Inválidos al, 
Sargento y soldados de los Regimien- \ 
tos que se mencionan, por haber sido, ; 
declarados inútiles para él servicioI , 
Página 418.

Marina .— Instituto y Observatorio dé 
Marina.—Servicio hidrográfico de 1
Armada.—Aviso a los navegantes.—  \ 
Grupo 38.—Página 418. i

Haciennda. — Dirección general de la l 
Deuda y Clases pasivas.— Señala- ; 
miento de. pagos.—Página 422.: 

Relación de talones de facturas de cu- \ 
pones y títulos amortizados que se ; 
remiten al Banco de España para su i 
pago.—Página 422, |

Gobernación. — Dirección general def ? 
Administración.—Nombrando Inter-  i 
ventores, de fondos de los Ayunta-  / 
mientos qug se indicchi a los señores 1 
que se mencionan.—Página 423. '

F omento.—Negociado Central.—Conce- ¡ 
diendo licencia por enfermo a don j 
Juan de. Rueda Trujillo, Oficial ter- [ 
ce\ro de Administración civil, ads-  j, 
crito a la Jefatura de Obras públi-  ! 
cas de Las Palmas.—Página 423. j 

Idem una segunda, prórroga de Meen- r 
cia por enferma a la 'señorita Elena j 
Diez Pardo, Auxiliar primero de Ad- i 
ministración civil adsériío al Negó-  i 
ciado de Conservación y reparación ! 
de carreteras.—Página 423. :

| Dirección general de Obras públicas.—  • 
Sección de Puertos.—Adjujdicando ( 
a D. Jacobo Bos W oordendag la su
basta de las obras de dragado en la 
canal del Padre Sanio en la barra d&¡ 
Huelva.—Página 423.

Trabajo y  Previsión.— Dirección ge
neral de Corporaciones.—Anunciara 
do hallarse vacante una plaza f e  
Profesor de Tecnología y Dibuje y  
otra de Auxiliar del antenor en l(i 

. Escuela de Orientación Profesional*
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afecta al Real Colegio. Hispalense de 
Formación Profesional. —  Página 
423.

Inspección g enera l  de E m ig rac ió n .—  
Accediendo a i a devolución de las 
fianzas que laman constituidas los 
señores que se inaitpn, como agen
tes encargadas de oficinas de infor

mación y despacho de pasajes pora 
emigrantes.—Página 424.

E c o n o m ía  Na a fo n al . —  Dirección g e 
neral de Agricultura.— Desestimando 
a los señores 'que se m en cio  nan las 
instancias solicitando su ingreso en 
el Cuerpo de Ayundantcs del Servi
cio Agronómico.— Página 424.

A n e x o  ú n ic o . — B o l s a .— -O p o s ic io n e s .—« 
S u b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in e  
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— * 
E d íc t o s .

S e n t e n c ia s  de  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n -
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o . — Final del pliego 38 y  
principio del 39.

PARTE OFICIAL

S. ’M. t i  R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la ItiiiNA Doña Victo- 
l i a  Eugenia ,  S. A. Jl. ei P r inc ipe  de 
A s tu r ia s  e Ja lan tes  y demás p e rsonas  
de la A ugusta  Real F am il ia ,  c o n t in ú an  
«in novedad en su im p o r tan te  salud .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
Núm. 2.202.

A propuesta del Ministro de Ma>- 
i'inuj#

Vengo en nombrar al General de 
división de Ingenieros de la Armada, 
en situación de reserva, D. Francisco 
D ía z  y Aparicio, para que de acuer
do con el Ingeniero naval principal 
del Ministerio de Ma r nía- convenga 
con la Sociedad Española de Cons
trucción N<ava<l y proponga en expe
diente, que se tramitará por la Sec
ción de Ingenieros, e) proyecto más 
conveniente del Canal de Experien
cias, imodo de realizarlo, teniendo en 
cuenta, lo ya ordenado ai la Sociedad 
y hasta ahora actuado con referencia 
al mismo, y condiciones parai su eje
cución.

Dado a bordo del “ Infanta Cristi
na” (Burriana) a doce de Octubre de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Mateo  Ga r c ía  y  de  lo s  Re y e s .
 — --------------------------------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 383.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo preceptuado por el artículo 9.° del 
Reglamento definitivo de \$ Asamblea 
Nacional, aprobado por Iteal orden 
de esta Presidencia número 2.302, de 
7 de Diciembre último (Gaceta del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que deje de formar

parte de la Asamblea Nacional don 
Bernabé López Merino, que ha cesa
do en el cargo que ostentaba en la 
Diputación provincial de Logroño, en 
cuyo concepto, y como representante 
de la misma, era Asambleísta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores ....

Núm. 384.

Excmo. Sr.; En cumplimiento de 
lo preceptuado por el artículo 9.° del 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Real orden 
de esta Presidencial número 2.302, de 
7 de Diciembre último (G a c e ta  del 8),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que deje de formar 
parte de la Asamblea Nacional don 
Arturo Aranguren Miisut, que ha ce
sado en el cargo de Alcalde del Ayun
tamiento de Cáceres, en cuyo concep
to, y como representante de los Mu
nicipios de dicha provincia, ara 
Asambleísta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1929;

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

Wúm. 385.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
] ordenado por el Real decreto de esta 
j Presidencia número 1.567, de 12 de 
i Septiembre de 1927 (Gaceta del 14), 
i en su artículo 15, y de conformidad 
\ eon lo acordado por $1 Consejo de 
¡ Ministros,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vida nombrar miembro de la Asam
blea Nacional a D. Jesús de Felipe 
Arenzana, en representación de la Di
putación provincial de Logroño, por 
serle tíe aplicación los preceptos de la 
norma primera del artículo 16 y ei 
artículo 17 de la Soberana disposición 
antes citada.

De Reail ordlen lo digo & V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-*

tes. Dios guarde a V. E. muchos añoi& 
Madrid, 19 de Octubre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

Núm. 333.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lia 

ordenado por el Real decreto de estáf 
Presidencia número 1.567, de 12 
Septiembre de 1927 (G a c e t a  del 14)̂  
en su artículo 15, y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo dg 
Ministros.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido nombrar miembro de la Asaran 
blea Nacional a D. José María Martin 
Torés, en representación de los Ayiran 
tamientos de la provincia de Cáeere£* 
por serle de aplicación los precepto^ 
de la norma primera del articulo t f  
y el artículo 17 de la Soberana disn 
posición citada. 1

De Real orden lo digo á V. E* p&rl 
su conocimiento y efectos consiguieim 
tés. Dios guarde a V. E, muchos afigS 
Madrid, 19 de Octubre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

MINISTERIO DE JUSTICIA CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.298.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pr&a 
venido en el Real decreto de 27; 31 
Mayo de 1912,

S. Mv el Rey (q. D¿ g,)‘ Há t e n #  
a bien disponer que, previo ;el 
go del impuesto especial corre#1 
pondiente y demás derechos esta* 
blecidos, se expida, en el términf 
señalado, Real Carta de sucesión 
en el Título de Conde de Villaflar,; I  
favor de D. Guillermo Finiat y Ei* 
crivá dé Romanf, por cesión Jé 18 
padre, D. José Final y Carvajal 
Conde de Final,. Marqués dé $ e r #  
nova.

De Real orden lo participo á % %  |
para su conocimiento y efectos? PW 
cedentes en el Ministerio de su di#* 
no cargo, remitiendo, a título 9í 
devolución, el exo adíente !sreguifid
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con tal m otivo. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, i 9 de Octu
bre de 1929.

PONTE

geñog M inistro de Hacienda,-.

Núm. 1 299.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre^ 
[enido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey (q.  D. g.) ha tenido 
á bien disponer que, previo el pa
go del im puesto especial corres
pondiente y demás derechos esta
blecidos, se expida, en el térm ino 
Señalado, Real Carta de sucesión 
;en los T ítulos de Marqués de Ser- 
dañola y Barón de Picasen!, a fa
vor de D. «Tosté María T rénor de 
Arróspide, por fallecim iento de su 
ínadre, doña María del Carmen - de 
Arróspide y Alvarez M arimón.

De Real orden !o narticipo a V. E. 
para su conocim iento y efecto^  pro
cedentes en el M inisterio de su dig
irió cargo, rem itiendo, a título de 
devolución, el expediente seguido 
con tal m otivo. Dios guarde a "V. E, 
muchos años. Madrid, 19 de Octu
bre de 1929.

PONTE

geño'i M inistro de Hacienda*

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 210.

Excmo. ,Sr.;; .Con m otivoyde kabe? 
sido ampliado, pos Real orden de 
[esta fecha, hasta el 28 dei corrien 
te mes, el plazo para que los in
dividuos del actual reemplazo y, 
agregados al mismo, puedan aco
gerse a los beneficios4 de reducción  
del servicio en filas,

§£ M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el sorteo para 
Africa, señalado para el 27 del pre
sente mes en la Real orden do 1.° 
del mismo (D. O. núm . 218 ), se 
traslade al día 3 de Noviem bre p ró 
ximo,

De Real orden lo digo a V. E, pa
pa su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V, fí. m uchos 
años. Madrid, 19 do Octubre de 
1929.

ARDANAZ..Señor.,,

Núm. 211.
E xcm o. S r.: D ispuesto por Peal 

decreto de 5 del corriente [Diario Ofi
cial núm. 230) que e) tiempo de per
manencia en fitas de los individuos 
acogidos a los beneficios del capítu
lo XVII del vigente Reglam ento de 
Reclutam iento quede reducido a 
seis meses,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

1.° Se concede un plazo hasta 
el día 28 del actual, inclusive, pa
ra que los reclutas del reem plazo 
de 1929 y los de reem ^azos ante
riores agregados ai m ism o puedan 
ingresar en las D elegaciones de 
Hacienda el im porte del prim er pla
zo de su cuota m ilitar y solicitar 
de ios Gobernadores m ilitares res
pectivos los beneficios de reducción  
del servicio en filas.

2.° Después de efectuado el sor
teo de los reclutas del prim er lla
m am iento será ampliada esta m is
ma autorización  hasta el 15 de Di>- 
ciem bre próxim o para todos los in
dividuos del reem plazo y agrega^ 
dos, a excepción  de aquellos a 
quienes en el sorteo verificado en 
las* Cajas de R ecluta les hubiese 
correspondido serv ir  en A frica .

De Real orden lo participo a V. E* 
para su conocim iento y demás e fe c 
tos. D ios guarde a V. E, m uchos 
años. Madrid, 19 de O ctubre de 
1929,

a r d a n a z
Señor.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 767

limo. Sr.: Visto el escrito de don. 
Francisco Silvosa. Incógnito, concesión 
nario de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Dugo a 
Castro de Rey, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo; anteriormente citado, as
cendió a la suma uc pesetas 584,25*, 
siendo la dozava parte de dicha suma. 
Ja.de pesetas 48,69:

Resultando une el concesionario de

leíereneia está conforme con que se 
fije en 45 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto; y .

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con*, 
fie re a este Ministerio la facultad dC 
autorizar a las Compañías die ferro- 

: carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico m 
importe del timbre correspondiente á 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fija?, 
de acuerdo con iats mismas, la canti
dad que deban entregar mensu a l menté 
a buena cuenta; disponiéndose en .el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera* 
que sen garantía de exactitud m  la 
determinación y recaudación d e l i«K  
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen neoe-* 
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a J-cap 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D; g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autor!- 

; zar a D. Francisco Silvosa Incógnito,
; concesionario de la línea de autos pa- 
: ra el servicio público de viajeros de 
; Lugo a Castro de Rey, para que, $ 
partir del L° de Octubre del año en 

l curso, satisfaga en metálico el im por- 
| te del timbre devengado por los bi‘~
¡ Retes de viajeros y talones-resguardo?; 
j de mercaderías que expide, fijando eflf 
; 45 pesetas la cantidad que por este;
I concepto deberá entregar & buen#
■ \ cuenta en fin de cada mes, y dispjo- 
; niendo que las cuentas que rinda &
I esa Dirección general y, los justifican-; 
j tes de las mismas habrán de ajustarse.
! a los modelos 19 a 21 que figuran et 
i e l Apéndice del vigente Reglamenté 
I del Timbre.
: Lo que de Real orden comunicó á
 ̂ V. I. para su conocimiento y  e fe c to f ' 
; consiguientes. Dios guarde á V. I . ' 
; muchos años. Madrid; 16 de Octubre’
; de 1929.

CALMO BOTELO 

j Beñor Director general del Timbró/

Núm. 768.

T : Bi'.: Vis lo el escrito de do§
; Ivlauu. 1 Abalde Fernández, concesio<- 
nario de la línea de autos para el ser.-’ 
vicio público de viajeros de Lugo 
Santiago, solicitando satisface?
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metálico el importe del T imbre con 
que. por el artículo 189 de Ja Ley es-, 
tán  gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de g ra 
vamen de la escala gradual reforma;- 
¿a  del artículo anteriormente cita-* 
flo, ascendió a, la suma de 1.5312,45 
pesetas, siendo la dozava parte, de d i
cha sam a la de 127,70 pesetas:

Resudando que el concesionario; de 
referencia  está conforme con que se 
fije en 120 pesetas la cantidad quie 
deberá entregar a buena cuenta  en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando qué el artículo 158 
del vigente Reglamento' del Timbre 
'confiere a este Ministerio la facultad 
de au torizar  a  las Compañías de fe
rrocarri les  y Empresas de diligencias 
y vapores pana satisfacer en ¡metáli
co él importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros, y .ta
lones resguardos de mercaderías, y 
p a ra  fijar, de acuerdo con las mismas, 
la’ cantidad que deban entregar men
sualmente a buen ta  cuenta; dispo
niéndose en el mismo m tículo que 
cuando las citadas Compañías y E m 
presas tengan establecida su contabi
lidad de m anera  que sea garan tía  de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para  las comprobaciones 
que se- estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
¿aso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus just if i
cantes con sujeción a los modelos; ad
juntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  {q. I ) . g.) de conformi
dad con lo propuesto  por esai D irec
ción general,  se. ha  servido autorizar  
a  D. Manuel ¿ba lde  Fernández, con
cesionario de la línea de autos de 
Lugo a> Santiago, para  que a p a r t i r  
del 1.° de Octubre del año en curso 
satisfaga en metálico el importe del 
Timbre devengado por los billetes de 
¡viajeros y talones resguardos de m er
caderías que expide, fijando en 120 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar  a buena cuen- 
í á  en fin de cada mes, y disponiendo 
rque ta s  cuentas que r inda  a esa D i
lección general y los justificantes de 
fás  mismas habrán  de a justarse a los 
jrnodelos 19 a 21, que figuran en el 
'Apéndice del vigente Reglamento del 
3?iimibre.

Lo  que de Real orden comunico á 
V, L p ara  sú conocimientos y efectos 
«aasiguientes. Dios guarde a Y. I.

muchos años. Madrid, 16 de Octubre 
de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 769.
l im o . Sr.: V ista  la Real orden  co-. 

m u n ic a d a  p o r  la  S e c re ta r ía  gene
ra l  de A su n to s  E x te r io re s ,  t r a s l a 
dando  la N ota  que el M in is tro  de 
Negocios E x t r a n je ro s  de H u n g r ía  
h a  e n t re g ad o  al señoi] M in is tro  P le 
n ip o te n c ia r io  de S; M. en B u d a p es t ,  
d an d o  c u e n ta  del t r a to  que se s i 
gue en dicho p a ís  con los v eh ícu lo s  
au to m ó v ile s  p ro p ied ad  de súbd i to s  
extranjeros*:

R e su l ta n d o  que en la c i tad a  N ota  
se m a n if ie s ta  que en ta n to  se dic
ten  las r e g la s  que se h a n  de ap l i
c a r  en re la c ió n  con los im p u e s to s  
de c i rc u lac ió n  que ex is ten  en  H u n 
g r ía  a los  au tom óv ile s  p ro c e d e n te ^  
del e x t ra n je ro  que e s tén  p ro v is to s  
del certif icado  in te r n a c io n a l  de r u 
ta ,  q u ed a n  exentos  d ichos veh ícu 
los  de los ex p re sad o s  im pues to s ,  
d u r a n te  u n  m es1, a c o n ta r  desde la 
fecha  de su  p aso  p o r  la f ro n te r a  y 
's iem pre que ab a n d o n en  el t e r r i to 
r io  h ú n g a r o  a n te s  de e x p i ra r  aque l  
p lazo :

Visto  el R e g lam en to  d ic tad o  p a 
r a  la a d m in is t ra c ió n  y co b ra n z a  
de la p a te n te  n a c io n a l  de c i r c u la 
ción de au to m ó v ile s  de fecha  28 de 
J u n io  de 1927:

GonViderando que el a r t ícu lo  32 
del c i tado  R e g la m en to  'concede la 
exención  del im p u e s to  a los v eh ícu 
los p ro p ied a d  de súbd i to s  de p a í 
ses  e x t r a n je r o s  que p e n e t r e n  en 
E s p a ñ a  en v ia je  de tu r i s m o ,  en 
cond ic iones  de e s t r i c ta  re c ip ro c i 
dad, y p o r  ta n to ,  es? p ro ce d en te  co n 
ceder d icha exención a lo£ a u to m ó 
viles  de m a t r í c u la  h ú n g a r a  que, 
o 'cupedos p o r  su s  p ro p ie ta r io s ,  p e 
n e t r e n  en el Reino d u ra n te  el p l a 
zo que se exp resa ,  ya que se c u m 
plen. en toda  su  ex ten s ió n  las  con 
d ic iones  que exigen las  v ig e n te^  
d isp o s ic io n e s  lega le s  p a r a  d i s f r u t a r  
del c i tado  beneficio,

S. M, el R ey (q. D. g . ) , c o n fo r 
m á n d o se  con lo p ro p u e s to  p o r  la  
D irecc ió n  g e n e ra l  de R e n ta s  p ú b l i 
cas, se h a  serv ido  d isp o n e r :

i.° Que se c o n s id e re n  exen tos  
del pago  de la  p a t e n te  de T u i i s m o  
in te r n a c io n a l  los veh ícu lo s  p r o c e 
d e n te s  de H u n g r ía ,  que, ocupados5 
p o r  su s  p r o p ie ta r io s ,  p e n e t r e n  en 
E s p a ñ a  p o r  c u a lq u ie ra  de las. f ro n 

te ra s ,  pud iendo  c i rc u la r  p o r  su te
r r i to r io  d u ra n te  u n  m es.

2.° Si u n a  vez t r a n s c u r r id o  di« 
cho plazo de exención  p e rm a n e
ciese m á s  tiem po  en E s p a ñ a  el 
veh ícu lo  au tom óvil ,  se p ro v ee rá  def 
u n a  p a te n te  de T u r i s m o  in te rn a 
cional,  con a r re g lo  a lo que dis
pone  la Real o rden  de 19 de Julio» 
de 1928, con la qué p o d rá  con ti-», 
n u a r  c i rc u lan d o  d u ra n te  un plazo' 
que no exceda de seis  m eses .

3.9 Con el fin de que en lodo' 
m o m e n to  p u e d a n  a c r e d i t a r  los due
ños  de los vehículos* que procechri 
de H u n g r ía  su  de recho  a la  exen
ción, se les exped irá  por  la AdrnD 
ru s t ra c ió n  de A d u an a s  de la  fren* 
te ra  u n a  p a te n te  g r a tu i t a  de la d a -  
sé A.-G, en la  que se cons ignará  
la  fecha  de la  exención  y el plazo? 
;de su  d u ra c ió n ,  tach a n d o  en la’ 
m ism a  el plazo de validez de mi 
año  y e x p re sán d o se  con  'claridad 
que la exención sé concede p o r  se'ij 
cié m a t r íc u la  h ú n g a r a .

A.* E s ta  exención  e s ta r á  en vi
gor  en ta n to  que se reconozca en 
ig u a le s  cond ic iones  a los vehículos 
de m a t r í c u la  esp añ o la  que circulen 
p o r  te r r i to r io  del E s ta d o  de Hun
g r ía .

Lo que de Real or ien digo a V. I. 
p a r a  su  conoc im ien to  y efectos*. 
D ios g u a rd e  á V. I. m u c h o s  años. 
Madrid, 16 de O ctub re  de 1929.

CALVO BOTELO 
S eñ o r  Di re  c Lar g e n e ra l  de Rentas;

públicas.:

Núm. 170.
I lmo. Sr.: V is ta  la Real o rden  co

m u n ic a d a  p o r  la  S ec re ta r ía  gene
ra l  de A su n to s  E x te r io re s ,  t rasla
dando  la  N ota  re m i t id a  p o r  el se
ñ o r  M in is tro  P le n ip o te n c ia r in  de 
S. M. en Río de J a n e i ro ,  dando 
éuen ta '  del t r a to  que se s igue en 
dicho p a ís  con los  veh ícu los  auto
móviles4 de sú b d ito s  ex tran jeros : '

R e su l ta n d o  que en d icha Nota sé 
m a n if ie s ta  que h ab iéndose  adheri
do el B ra s i l  a la Convención de Pa:-*. 
ría de 1926 y ap l icán d o se  desde 
p r in c ip io s  del año  en  cu rso  lo es
tablecido er¿ la  Convención de Pa
r ís  de 1909, a pesar, de no habefi 
s*ido ra t i f ic ad a  p o r  aque l  país, &é 
concede a los au to m ó v ile s  ex tran
je ro s  en g e n e ra l  y a los españoles 
en p a r t i c u l a r  f ranquicia ,  o exen
ción de los im p u e s to s  de circula
ción, s ie m p re  que su s  dueños e& 
tén  p ro v is to s  del ce rtif icada inter*
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n acion a l señ a lado  en d ich as Con*' 
v en cion es, si b ien , p o r  lo que r e s 
p ecta  al p lazo de exen ción , no ex is
te unidad de c r ite r io  entre las di-: 
ierentes4 P re fe ctu ra s  en ca rg ad a s 
gíe reca u da r los  c ita d os  im p u estos , 
c o n ced ien d o  a lgu n as, co m o  la c o -  
'rfespun dien te al. D istr ito  federa l,
[él p lazo de un año, rég im en  que 
res de esp era r  será m ás adelante 
;adoplado para tod o  el te rr ito r io  de 
la R e p ú b lic a :
' 'V i s t o  el v igen te  R eg la m en to  d ic - 
|ado para  la ad m in istra ción  y  c o 
branza de la pa ten te n a c ion a l de 
[circu lación  de au tom óviles4 de f e 

úcha 28 de Ju n io  de 1927 :
: C onsiderando que con  a rre g lo  a 
lo  d isp u esto  en lo s  a r tícu lo s  29 y,
;S2 de d ich o  R eg la m en to , la tr ib u 
la ción  de los  a u tom óv iles  ex tran 
je ro s  se ha de a ju sta r  en g en era l 
[al régim en  de la m ás ‘e stricta  r e c i
procid ad :

C onsiderando, p o r  tanto, que h a
biendo co m u n ica d o  el R ep resen 
tante de S. M. en R ío de Ja n e iro  
que ios a u tom óv iles  esp a ñ o les  e s 
tán exentos en el B ras il de im 
pu estos de c ir cu la c ió n , p roced e  
[conceder igua l b en e fic io  a los  
veh ícu los  p rop ied a d  de sú bd itos de 
d icha R ep ú b lica  que pen etren  en 
E spaña, si b ien , co m o  no es^á de
term inado de una m an era  clara  y  
precisa  el p la zo  de exen ción , * a i e ^  
|ras no se fije  éste de un m od o 
[definitivo, puede a p lica rse  el .rég i
m en que se sigue con  otras  R epú- 
M eas amejricanias;’
’ S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  c o n fo r 

m án d ose  con  lo  p ro p u e sto  p o r  la . 
D irecc ión  g en era l de R entas p ú b li
cas, se ha serv ido  [d ispon er;

1.® Que se con s id eren  exentos 
Sel piago de la patente de T u rism o  
in tern a cion a l lo s  v e h ícu lo s  de m a 
trícu la  del B ra s il que, o cu p a d o s  
por, sus p ro p ie ta r io s , pen etren  en 
España por  cual qu iera  de las fr  om
itirás, p o d ie n d o  c ircu la r  p or  su te
rritorio  durante tres m eses co n s e 
cutivos.

2.° Si una vez tra n scu rr id o s  los  
tres4 m eses de exen ción , p e rm a n e 
ciese m ás tiem po en E spañ a  el 
Vehículo au tom óvil, se p ro v e e rá  de 
Sha patente de .Turism o in tern a 
cional, con  a rreg lo  a lo  que d is 
pone la Real orden  de 19 de Ju lio  
S i 1928, co n  la que podqá con ti-: 
iiuár c ircu la n d o  durante un p la zo  
$ue rio exceda de se is m eses .

3¿0- Con el fin da que en todo; 
S em en tó  pu edan  acre'dAa.i: lo s  d u e- ¿

ñ o£  de los  v eh ícu los  de. p roced en 
c ia  de la R ep ú b lica  del B rasil su 
derech o  a la exen ción , se les expe
d irá  p or  la A d m in istra ción  [de A du a
nas de la fro n te ra  una pa ten te g ra 
tu ita de la c lase  A-G, en la que se 
co n s ig n a rá  la fe ch a  de la ex en ción  
y el p la zo  de su du ra ción , ta ch an 
do en la m ism a el p lazo de validez 
de un año y exp resán dose  con  c la 
ridad que lq ex en c ión  se con cede  
p o r  sér  de m a tr ícu la  del B rasil.

4.° E sta  ex en ción  estará  en v i
gor en tanto que se recon ozca  .en 
igu a les co n d ic io n e s  a los  v e h ícu lo s  
de m a tr ícu la  españ ola  que c ircu le n  
p or  te rr ito r io  [de la  R epú bloa  del 
B ras il.

L o  que de Real orden d ig o  a V. I. 
para  su C on ocim ien to  y e fe c to s  
c o n s ig u ie n te s . D ios g u a id e  a V. I. 
m u ch os1 añ os. M adrid, 16 de Octu-; 
bre de 1929.

CALVO SOTELO

S eñ or D ire c to r  gen era l de R entas
n ú b l i c n s

Núm. 771 

lim o. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Reai orden de 11 del 
mism o mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“ T r o y ” , de oro fino-, en el m ercado 
de Londres y  el prom edio  en la B ol
sa de Madrid de la libra esterlina ’ en 
giros a la vista sobre aquella plaza 
durante los días 9 al 18 del mes ac
tual, ambos inclusive,

S. M. el R e y  (q. D. g j ,  conform án
dose con lo  propuesto p or  esa D irec
ción  general, se lia servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon 
dientes a las m ercancías im portadas 
y exportadas por las mismas durante 
la decena siguiente al dí$ 20 del co
rriente mes, y cuyo pago háya de 
efectuarse en m^neftla de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 34 enteros 5 céntim os por 10(0.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
19 de Octubre de 1929.

CALVO, SOTELO 

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Núm. 1.233.

lim o. S r .: De conform idad con lo» 
prevenido en el apartado prim erp diéj 
artículo 6.o del Estatuto del Cuerpo 
de Porteros de. los M inisterios c iv i-  ' 
les, , , r

S. M. el R ey (q. D. g.) se lia /ser-* - 
vido trasladar a la Adm inistración ' 
principal de Correos de Teruel, com o 
sobrante de plantilla, al Perlero. cuar- , 
to A ntonio Ariño Sancho, adscrito ® 

la Sección de Telégrafos de la misma 
capital.

De Real orden lo digo a V. I. para *'• 
su conocim iento y efectos. Dios guar* 
de a V. I. m uchos años. Madrid, 17 i 
de Octubre de 1929. :

i
MARTINEZ ANIDO f

i

Señores D irector general de Coniuni- á  
caciones, Oficial mayor, de la Ppe- [ 
sidencia del Consejo de Ministros 
y Ordenador de pagos de la mismay

M I NISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 1.402.

lim o. Sr.: V isto el proyecto  de Re-, 
glam ento provisional d e l  proced i
m iento piara la sustanciación de los 
recursos que se entablen ante el T r i-  

. bunal Arbitral, creado, por el Real den 
creto de 13 de Octubre de 1928 y  re
gulado por el de 26 de Julio de 1929, 
im plantando el seguro obligatorio de 
via jeros por ferrocarril proyecto for
m ulado por el m ism o Tribunal y que 
éste eleva, a títufo de propuesta, ai 
este M inisterio de T rabajo y P revi* 
sión para el establecim iento del men-* 
don a d o  procedim iento, conform e a 
lo  que dispone el artícu lo 46 d.el Retal 
decreto últim am ente citado; y

Considerando que el proyecto esta
blece tram itación sencillq y rápida* 
adecuada a esa clase de recursos, sin 
m engua de la necesaria garantía de 
defensa de los interesados, ;

S, M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
v ido  aprobar el Reglamento de r e f e J  
re n d a  con carácter provisional, que 
se insertará en la G a c e ta  d e  Ma d r id  
para conocim iento general. ;

L o  que de Real orden, d igo á V , I. 
para su ^ n c ^ m ie n to  y  efectos consi-
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guiantes. Dios guarde a V. I. muchas 
años. Madrid, 14 de Octubre de 1929.

 P . D ., »
C. DE MADARIAGA

Señor Comisaria del Seguro obligato
ria de viajeros por ferrocarril.

Proyecto de Reglamento provisSo* 
nal de Procedimiento ante eí T ri
bunal arbitral de la Comisaría del 
Seguro obligatorio de viajeros por  

ferrocarril.
Árlícuío 1.° El “I ri'bunal Arbitral co- 

aueerá de todos los asuntos que le re
mita .la Gointsarí.a del Seguro- Obliga
torio; y en alzada, de todas las cues- 
ir i omes que, con arreglo a los Reales 
decretos de 13 de Octubre de 1928 y 
de 26 de Julio de 1929, som de su com
petencia.

Artículo 2.» En ios asuntos de que 
■ conozca el Tribunal Arbitral por vir
tud de apelaciones interpuestas contra 
resoluciones del Consejo de Dirección 
y Administración de ia Comisaría del 
Seguro Obligatorio de viajere-s por 
ferrocarril, el recurrente deberá com
parecer arde el Tribuna*! dentro del 
término de. treinta días naturales, a 
contar del día siguiente a la nal inca 
eión de la resolución recurrida, bien 
por escrito o por comparecencia ver
bal hecha ante el Secretario del Tri
buna 1, presentando en uno u otro caso 
el traslado de la resolución contra la 
cual recurre, el poder que auto-rice la 
representación del interesado, si éste 
no actuase personalmente, y expre
sando el domiiilio para recibir noti
ficaciones.

El Tribunal pedirá seguidamente el 
expediente a la Comisaría del Seguro 
Obligatorio de v i a j  e r o s  por ferro
carril.

Artículo 3.° En cualquier estado 
de la tramitación del recurso podrá 
separarse del mismo el recurrente que 
lo haya interpuesto, pagando las cos
tas ocasionadas en la alzada, si eLTri- 
bunal estimare que obró con temeri
dad manifiesta, las que serán regula
das con arreglo ai lo preceptuado en 
el artículo 45 del Real decreto de 26 
•de Julio de 1929, bien entendido que 
no podrá exceder del 10 por 100 de la 
indemnización concedida o, en el caso 
^ie que no se hubiese concedido nin
guna, de la que se pretenda, y nunca 
de 250 pesetas.

Para tenerlo por desistido será ne
cesario que lo pida en comparecencia 
el interesado, y si fuere por escrito', 
■que se ratifique m  el mismo, y si lo 
ejecutase otra persona en su repre
sentación, que presente poder espe
cia,h **

Ai^íeulo 4.° Recibido el expedien
to, el Tribunal lo pondrá de manifies
to al interesado para que en el plaeo 
de diez días formule por escrito las 
alegaciones, presente docuraenlos o pro
ponga la prueba que estime conve
niente y solicite vista del asunto, si lo 
creyere oportuno, en los casos en que 
proceda. Solamente podrá pedirse vis
ta si la cuantía de la indemnización 
Aclamada excediese de 1.000 pesetas.

i Artículo 5.° Evacuado por el ape- 
S lante el traslado de alegaciones, se 
í dará vista del expediente y de lo ac- 
1 tuado en la apelación al representan

te de la Comisaría dei Seguro Ocliga>- 
turio para que, como apelado y en re
presentación de fa misma, exponga, 
por escrito, dentro de los diez días si
guientes, lo que estime procedente* en 
defensa del acuerdo impugnado y pro
ponga la prueba que crea pertinente.

Artículo 6.° El Tribunal acordará 
practicar las pruebas que estime ¡per
tinentes, y una vez practicadas en el 
término que al efecto establezca y que 

: no podrá exceder de veinte días, seña- 
J lará, en su caso, por turno riguroso, 
v día y hora para la vista.

Artículo 7.° Para la- práctica de la 
aprueba a que se refiere el artículo an- 
) teiior se expedirán por el Tribunal, 
-para que tenga lugar, las comunica
ciones y oficios que fueren necesarios, 
dirigidos a toda clase de Autoridades 
y Centros oficiales, ya s e a n  civiles, 
militares, eclesiásticos o de otro or
den, los que vendrán, obligados a su 

|  cumplimiento.
Artículo 8.» La vista dará princi- 

: pió dando cuenta) sucinta del expe
diente el Secretario.

Se oirá en seguida al apelante o a 
su rtp res en taeión si concurriere, quie
nes podrán alegar verbalimente cuan
to creyeren conveniente, dentro siem
pre del mayor respeto y consideración 
al Tribunal y a cuantos -funcionarios 
hayan intervenido en el expediente 
por razón de su cargo, y después se 
oirá al apelado en igual forma.

Artículo 9.° Del resultado de la 
comparecencia se extenderá la opor
tuna acta, que firmarán todos los con
currentes que sepan y puedan hacerlo 
y autorizará el Secretario del T ri
bunal

r Artículo 10. No habiendo solicita
do el apelante celebración de vista, el 

! Tribunal dictará sentencia dentro de 
I cinco dias siguientes ai la pres-enta- 
: ción del escrito de contestación al de 

alegaciones, si no h u b i e s e  habido 
prueba, o al en que termine la prác
tica de ésta, confirmando o revocan
do la resolución recurrida, pudiendo 

; imponer las costas del recurso al ape- 
lante que haya procedido con temeri- 

; dad manifiesta. El importe de las cos- 
j tas pagadas en metálico ingresará en 
v; el fondo del Seguro Obligatorio de 

viajeros por ferrocarril.
Celebrada la vista, el Tribunal dic- 

í tará sentencia en igual término, a par- 
j í ir de aquélla.

Artículo 11. La discusión y voUn
ción de las sentencias se verificará 
siempre a puerta cerrada y por ma
yoría de votos, pudiendo formular el 
Vocal que disintiese voto reservado 

: en el libro correspondiente, que con- 
> servará el Presidente del Tribunal.

Artículo 12. Para el estudio de los 
asuntos, el Tribunal nombrará ponen
te ai uno de sus Vocales.

Artículo 13. Las sentencias se for~
, mularán del modo y forma esableci- 
; dos e n ' el artículo 372 de la ley de 

Enjuiciamiento civil, y contra ellas no 
m  dará recurso alguno, conforme al

párrafo tercero del artículo 44 del 
Real decreto de 26 de Julio de 1929.

Artículo 14. Después de la presen-* 
taeión por el apelado del escrito de' 
contestación o de ia vista, en su caso, 
podrá el Tribunal acordar, para me
jor proveer, la práctica de cualquiera® 
diligencia de prueba de las admitidas 
en la*'Ley reformada de 22 de Junio? 
de 1894, y en la* misma providencia] 
fijará el plazo-más breve posible paral 
que se ejecute lo arordado.

En estos casos quedará en suspensa 
el término para dictar sentencia des-* 
de que se adopte aquella resolución 
hasta que sea ejecutada, y cuando laj 
fuese, en el plazo que reste, se pro^ 
nuneiará la sentencia q u e  corres*

\ ponda.
S Artículo 15. Una) vez pronunciada 
; la sen!enría, el Tribunal ordenará que 

se devuelva dentro de los cinco di ai 
siguientes el expediente a la Comisa
ría del Seguro Obligatorio, aeompá*' 
ñando certificación literal de la sen-* 
tencia dictada para que aquélla pro-* 
ceda a su ejeeucción.

Artirulo 16. Las decisiones del Tri
bunal Arbitral se publicarán en 1$ 
Revista de Previsión.

Artículo 17. Las notificaciones, cta 
tac iones, emplazamientos y requerí-* 
míenlos podrán hacerse personalmen* 
te ad interesado o a su representante 
autorizado o por correo certificado' 
con acuse de renibo. En este caso lal 

1 diligencia' surtirá efecto a partir def 
día siguiente a la fecha en que consta

* recibida la notificación por el intere-
* safio o persona de su familia o dé* 

pendencia.
i  ̂ Si se ignorase el paradero de los 
c interesados, se publicarán los acuetf*
; dos del Tribuna] en la liemsia de Pre*
; visión a los efectos que procedan.
; Artículo 18. Los preceptos de la! 

Ley reformada de 22 de Junio de 18941 
y de su Reglamento se aplicarán como! 
supletorios de este Reglamento en todo! 
lo que fuesen compatibles con él.

Articulo 19. Este Reglamento éH*
< traerá en vigor desde la fecha de su pu- 
- blicación y se aplicará tanto a las ré* 

clama*? iones pendientes c o m o  a las 
. que en adelante se promuevan.

Núm. 1.403.
limo. Sr.; Vistos los excedientes 

incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo eti¡ 
cuenta que, tanto en el fondo cam® 
en la forma, se ajustan a las disposi-* 
dones que regulan el Subsidio a la s  
familias numerosas,

S. M, el Rey (q. D. g.) há tenido á 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de funcionarios, con los de'" 
rechOvS que especifican a continuar 
ción;
Los beneficios del artículo 9.°, a los 

funcionarios padres de ocho y nue
ve ¡ l i j Ó S »

318. D. Francisco López González*
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Capitán dei Regimiento d¡e San Mar
cial, núm. 44, en Burgos.

319. D. Martín Félix  Calderón 
pez.— Inspiector de Vigilancia de se
gunda. Madrid.

320. D. Octavio Sánchez Girón 
García.— Ingeniero agrónomo del Ser
vicio del Catastro che rústica. Avila.

321. D. Juan Santos Medina.— Au
xiliar de Intendencia militar, con des
tino en la Intendencia gesieral m ilitar 
de Madrid.

322. D. Juan Morcillo Rubio. M  
Bonillo (Albacete). Ingeniero Jefe de 
Obras públicas.

323. D. Guillermo Burgos Canals. 
[Maestro nacional de Fuente Vaquero 
(Granada).

324. D. Romualdo Hernández Se
rrano.— Teniente fiscal de la Audien
cia territorial de Oáceres.

325. D. Pedro Sangro y Ros de Ola- 
no.—Jefe de Negociado de primera 
clase del Ministerio de Trabajo y Pre
visión. Madrid. *

326.—D. Antonio Güira Otero.— Se
cretario del Ayuntamiento do Fnfesta  
(La Cor uña).

327. D. José Jambert Ballesteros. 
Sargento del Regimiento de Infantería  
de Inca, núm. 62. Palma d.e Mallorca. 
Paleares).

328. D. Edmundo Padín Piñero.—  
Primer Practicante de la Armada. El 
Ferrol (La Coruña).

‘329. D. Juan Solano Valverde. —« 
Guardia civil segundo del tercer es* 
cuadrón de la Comandancia del 21¡ 
(Tercio. Barcelona.

330. D. Alfonso Jaráiz Pérez Ta
piña.—Ingeniero* de Caminos, con des* 
tino en el Negociado de Aguas cDe la 
Dirección general de Obras públicas. 
Madrid.

331. Doña Concepción Nimo Reí- 
poso.*—Maestra nacional de Aznaleolíar 
(Sevilla).

332. D. Pascual Estrada Vicente.—  
Oficial segundo del Ayuntamiento de 
Zaragoza.;

333. D. Bernardino González Martín, 
Farmacéutico titular de Salvatierra de 
Termes (Salamanca).

334. D. Jesús Gainzos Sangiao. —» 
Teniente de Caballeríai, Gobernador 
militar del castillo de San Antón. La 
Goruña.

335. D. Facundo Alonso Martínez. 
Auxiliar de Oficinas de primera clase 
del Material de Artillería, con destino 
en la Inspección de las fuerzas y ser
vicios de Artillería de la sexta Región. 
Burgos,

336. D. Alejandro Foni Mendoza.—» 
Delegado de Hacienda en Falencia.

337. D. Fernando Veiasco López,—»

Carabinero de la Comandancia de Viz
caya.

338. D. Manuel Aguiíar Jiménez.—  
Inspector de Policía, afecto a la» se
gunda brigada de Ferrocarriles del 
Norte. Madrid.

339. D. Rafael A lfaro P é r e z .—  
Peón cam inero. Córdoba.

340. D. A lejo González García  
G utiérrez.— Goman da nte de Artille-, 
ra en la Fábrica de Pólvora de 
Murcia.

341. D. Julio  Pérez N ú ñ ez .—  
Oficial de Correos con residen cia  
en León.

342. D. F rancisco  Muñoz O ve
jero .— Pozuelo de Alarcón (Ma
drid L Guardia civil r e t ir a d o / '
- 343. D. José Hernández Her

nández.— Guardia civil, Calzada de 
Valdunciel (S alam anca).

344. D. E m ilio M 'reno A sensfo. 
Portero tercero del M inisterio de 
Trabajo y P revisión , Madrid,

345. D. José García Vélez.— Ca
tedrático de Farm acia  práctica en 
la Universidad L iteraria de Gra
nada.

346. D. Antonio Jerez Mena; Je
fe de N egociado del Cuerpo Peri
cial d6 Aduanas., Barcelona..;

347. D. Jos4é Luis B am coeeb ea . 
Em pleado del Ayunta m iento, San 
Sebastián (G uipúzcoa).

348. D. F elipe Caballero Gómez. 
Médico titu lar de A ragoneses (S e- 
govia ).

349¿ D. Eladio Esparza Aguina- 
g a— Secretario del A yuntam iento  
de Le saca (Navarra)

350. D. Joaquín Serrano Nava
rro.— Secretario 1 el A yuntam iento  
de M azaleón (Teruel) ¿

351. D. Fernando TJriol y D u- 
t iés .— Ingeniero G eógrafo, Jefe , del 
Instituto  Geográfico y Catastral, 
Madrid.

3522 D.: N icolás Afranz Sáez.-— 
Sargento de la Guardia civil reti
rado, con dom icilio en el p asaje de 
Coello, 625, bajo, B arcelona.

353.; D. Juan F igucra Cuñé.. —  
M aestro titu lar de M iralcampo (Lé
rida ).*

354. D. Manuel Rojo Carrasco. 
Guardia civil de prim era de la Do
man dancia de Cáceres4.

355. D. José Hernández Tavera. 
Oficial del A yuntam iento de Ledes- 
ma (S alam anca).

356. D. José Valenzuela Ulloa.-—  
Médico titular, Silleda, Latín (Pon
tevedra).¡8

357. D. Pedro M antilla Marín.—  
Secretario de la Excm a. D iputa
ción de Oviedo*

358. D. Andrés Arribas Olarté* 
Capilán de Infantería en la. Zona dé 
R eclutam iento de Avila.

359. D. Juan Sáez Ortega.— Coman
dante de Artillería, con destino en la 
Inspección de Fuerzas y Servicios de 
Artillería en la séptima Región. (Va- 
HadoT id.)

360. D. Francisco Cibrán Jinot.—  
Comisario da Guerra de primera cla
se. Córdoba»

361. D. Ignacio Cortázar y Mtansc 
de Vélaseos— Ingeniero segundo del 
Cuerpo Nacional de Minas, Profesor- 
de la Escuela de Capataces Faculta
tivos de Minas. Bilbao (Vizcaya).

362. D. Cayetano Valverde ValveV- 
de.— Alférez, segundo Patrón de ls 
Compañía de Mar de Malilla (Africa).

363; D. Julián García Santamaría; 
Cabo de 1 Cuerpo de Seguridad. Ma
drid.

364. D. Juan Lavado Fernández.—; 
Almendralejo (Badajoz). Empleado def 
Ayuntamiento.

365. D. Pablo Muñoz Rodríguez.—c 
Peón-guarda de Montes. Huesa (Jaén),

366. D. Francisco Peña.—Peón ca
minero. Cornago (Logroño), Humilla
dero', 40.

367. D. Antonio Villegas Torres.—* 
Peón caminero. Darrical (Almería).

368. D. Juan Sendra Berra.— Mú
sico del Regimiento de Infantería de 
la  Constitución. Pamplona (Navarra),

369. D. Pedro Mágica Goicolea.— 
Funcionario del Ayuntamiento de BII; 
bao (Vizcaya).

370. D. José Cruz Arbizu.—Inter
ventor de Fondos del Avuntamienta 
de San Sebastián (Guipúzcoa).

371. D. Francisco Martín MarireV 
ro.— Guarda forestal. Santa Cruz dd 
Tenerife (Gran Canaria),

372. D. José Alvarez López.—Guar
dia primero de Seguridad. La Coruñ&

373. D. Cristóbal Avilés Guerrero. 
Carabinero de da primera compañí# 
de Ja Comandancia de Barcelona.

374. D. Eladio Bermejo Alonso.—  
Guarda forestal. Valladolid.
Los beneficios de los artículos  9.° ij

10 a los funcionarios padres, de ’ljfc
h i jo s :
375. D. Luis Tonor Figueras.— Có* 

^onel de Estado Mayor en la Comif- 
sión Geográfica/ de Galicia. La Gó* 
runa.

376. D. José Sánchez Somofa.—Mér 
dico titular de Saviuao (Lugo).

377.—D. Manuel Pineiro Pena1.—  
dico titular -de Lage (Pontevedra),

378. D. Carlos Quintana Palacio^ 
Comandante de Infantería del Regí 
miento de San Marcial, número 4^ 
Burgo®,
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Los beneficios de los artículos  9,*, 10 
y 11 (caso 1.°), a los, funcionarios, 
padres de once hijos.

379. D. Rafael .Fernández (le. la
Cruz Puente.—Jefe de Negociado del 
Cuerpo Pericial de Aduanas. Toledo,
Los beneficios de los artículos  9.°, 1¡U 

’ • y 11 (caso 2.°), a los funcionarios,
padres de, doce hijos.

380. D. José Espinosa Torres. 1— 1

jtecrelario  del Ayuntam iento de San
ta l o. (Granada).
XjOs beneficios de los artículos 9.°, 10 

y  11 {taso 3.°), a los funcionarios 
padres de trece hijos .
381. D. Manuel Ribas de P ina  y

¡y yivis.— Comandante. de A rtillería  de la
Com andancia del Rif (Melilla).

Be Real orden lo digo a V. L p a ra  
jbu conde i miento, efectos y traslado  a 

11 lo s  interesados. Dios guarde a V. l.
Jnuchos años. Madrid', 15 de Octubre 
de 1929.

!„ P. D,,
CALLEJO

Beño res D irector general de Trabajo, 
O rdenador de pagos por obligacio
nes de este M inisterio y H abilitado 
del mismo.

i, RSúm. 1.4Ü4.

I , lim o . Sr*: V isto s los ex p ed ien tes
| in c o a d o s  por. los se ñ o re s  que m ás1
ji [adelante se m enc io n an , y  teniendo.

[en cu en ta  que, ta n to  en  el fondo 
fconio en la fo rm a, se a ju s ta n  a la s  
[disposiciones que re g u la n  el :cSub
s id io  a las fam ilia s1 n u m e ro s a s ” ,
" S, M. el Rey (q. D. g-) ñ a  ten ido
[a b ien  o to rg a r  a ios m ism o s la  ca
l id a d  de ben efic ia rio s  de dicho 
[subsidio en concep to  de o b re ro s , 
pon  los derech o s que se especifican  
£  co n tin u ac ió n .

i ■Los benefeios de los artículos 4.° (ca-
j| so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
I de ocho hijos:
| |  5.951. D. P edro  Fuentes* P é rez ,
!! .. ¡Madrid, ro n d a  de A tocha, 11, B M 4,

5.952. D. Cecilio M artín  López,* 
M adrid, paseo  de la  V irgen  del 
P u erto , 25.

5.953, D. F ra n c isc o  Pérez Ríos.
; a€'tó:Md* A lcalde Sáinz de B a ran d a ,
[núuL 6.

| 5,954. D. S e ra fín  Núñoz Salinas,*
i, J&adrid, S a litre , 38.:
ij 5.95(5. D. A ndrés F e n o lfa r Ga~
I Itego .— M adrid, G enera l Laey, 40.
| 5-95G. D. M anuel R odríguez To-

^J.c[do.— M adrid , E s ta n is la o  F ig u e ra s ,
Ij ndn i. i l .

5.957. 0 .  Jo sé  P érez [Ortiz¿ ^  
M adrid , A taú lfo , 4.

5.958. D. D om ingo V idenia [Se- 
púlveda.-—M adrid , San A n ton io , 87.

5;959¿ D oña C rescen cia  M oreno 
Cano.-— M adrid, L u is  M isen, 3.:

5.960. D. E m ilio  Rosanes» E g eá . 
M adrid, C a ro lin as , 8, p cim ero.

5.961. D. A quilino  P é rez  D íaz.—? 
M adrid, Isa a c  P e ra l, 4.

5.962. D,; Jo sé  S ánchez F e rn á n 
dez.^—M adrid , E m b a ja d o re s , 60, Se
gundo .

5.963. D. Jo sé  Mozo D íaz,— Ma
drid, C a stilla , 22 (C ua tro  C am i
n o s ) .

5.964. D. E s te b a n  Ruiz L áza ro . 
M adrid, San  C arlos, 8, te rc e ro .

5.965. D¿ M anuel V ery ara  B o
rre g o .— M adrid, C ard en al G isne io s, 
núm . 32.

5.966. D. P ab lo  Ses4tin es  A lva- 
rez .— M adrid , V en tosa , 10, p a tio .

5.967. D. A n t o n  i o V a ir ib e ra s  
M artín .— M adrid , D u lc in ea , 60.

5.968. D. M ariano  D um el Ro-: 
d r íg u e z .—  M adrid, p aseo  del M ar
qués de Z a fra , 24.

5.969. D. M arcelino  de D iego 
C u esta , —  M adrid , J a é n , 12 d u p li
cado.

5.970. D. Eu.sebio V aldecasá  
M elgar.— M adrid, S a n ta  A u rea , 412

5.971. D. E n riq u e  M ontilla  Ro
m ero . •— M adrid , S a n ta  Isab e l, n ú 
m ero  22, te rc e ro .

5.972. D. A g u stín  C ornejo  de 
P e d ro ,— M adrid; Z u rita , 47.

5.973. D. M anuel M arín  B lan co , 
M adrid , M ediodía, 7.

5.974. D. P ab lo  Boto n e n ia n d o . 
M adrid , F ra n c o s  R odríguez, 23.

5.975. D. V a len tín  C asado Gu
tié rre z .— M adrid , T opete , 33,

5.976. D oña A le ja n d ra  B en ito  
M an zan ares .— M adrid, C astille jo^ , 
10, b a jo s .

5.977. D oña M aría B asilio  Cam 
po.— M adrid, Ja é n , 22.

5.978. D. B e n jam ín  A lonso M ar
tín ez .— M adrid, D om ínguez A yilón, 
núm . 16,

5.979. D, Pablo  Calvo C e rrad a . 
M adrid, S a n ta  Ju lia n a , 11 .

5.980. D. Pablo  A n d rad a  O llero, 
M adrid, A ncora , 4 m o d ern o ,

5.981. D. M odesto C olom a T o
r re s .— M adrid, D elic ias, 5 d u p lica 
do, segundo .

5.982. D. F é lix  A sensio  Acuña* 
M adrid, t ra v e s ía  de S a n ta  Ursula..

5.983. D. Reyes* P a d illa  D usillo . 
M adrid, B e rru g u e te , 16, segundo , 
núm . 18.

5.984. D, D an iel P é rez  A rn a i.—

M adrid, av en ida  dé  F ede rico , R, 25.:
5.985,; D> P ed ro  R ibot R oa. 

M adrid , ca llé  [de la  A duana, 29, te r 
cero .

5 .986, D. E m ilio  M artínez  Si
m ón .— M adrid , T oledo , 83,

5.987s D. B en igno  J u a n a s  B á- 
[chi Iler.— M adrid , A ncora , 6.

5.988. D. A ngel R odríguez Yme-s 
d io .— M adrid , P a re d e s , 64.

5.989,: P ,  M anuel F o r te á  G'o[deos 
M adrid , D e lic ias , 11, p r in c ip a l.

5 .990, D. I s i d o r o  F e rn á n d e z  
F e rn á n d e z .— • M adrid , paseo, de Ex
tre m a d u ra , 43.

5.991. D. S a tu rn in o  I le in á n d e z  
B a rró n . —  M adrid, B a rr i le ro , 10,; 
b a jo ,

5992, D. Lorenzo M artín  García.—» 
Madrid, Capillas, 17, p rinc ipal (Pros-* 
peridad.) , ¡!

5.993. D. Tomás M orilla Deza.—* 
Madrid, E raso, 38 (G uindalera).

5.994. D. A drián  E strada  López.-—* 
Madrid, Montelieón, 5.

5.995. D. Santiago- Monedero Nico
lás.— Miádrid, Gabriel Lobo (Prospe
ridad).

5.996. Doña E m ilia  Díaz Cordiel 
Hernández.— Madrid, Andrés Tam ayo, ; 
núm ero  3.

5.997. D. Leonardo M artín  Laúde
te.—M adrid, Paseo de las Acacias, 36.

5.998. D. Telesforo Hernández 
Luengo.— Madrid, López de Hoyos, 
1123, bajo.

5.999. D. A lfredo V illaoslada . Ro-* - 
dríguez.— Madrid, Alcalde Sáinz de 
B aranda, 6. 1

6.000. D. E duardo López Castro.—? 
Madrid, Rosario, 5, bajo.

6.001. D. Ju an  Vicente Daiimiei 
Saldaña.— Madrid, Bocángel, 6.

6.002. D. Saturn ino  Iglesias Viñals. 
Madrid, General Lacy, 30, moderno.;

6.003. D. José Rey V illam or—Ma- ; 
drid, Ronda de Toledo, 28, segundo.

6.004. D. Pablo Morales Alonso.—* 
Madrid, Som brerete, 11. -

6.005. D. .José Rey Sam per—Ma
drid, E scuadra, 1, duplicado.

6.006. D. V alentín  Bpber defines* 
Madrid, Sebastián H errera, 7.

6.007. D. Ramón José Malla Sán
chez.— Madrid, General Alvarez <tó 
Castro, 22.

6.008. Vicente López Perdiguero.- 
Madrid, Encom ienda, 20.

6.009. D. Sandalio Pablo Rupérez. 
Madrid, Costanilla de los Angeles, 16,0

6.010. D. A urelio  Olmeda G arcía  
Madrid, Fernández de los Ríos, 51.

6.011. D. Antonio O rtuño Pacheco* 
Madrid, Paseo de las Delicias, 138, le
tra  D.
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j 6.012. D, Quintín Martín Cemilláh. 
Madrid, .Gabriel Lobo, 6.

6.016. D. Bernabé Maza Sañudo.*- 
Madrid, General Serrano ..Orive, 3.

6.014. D. Acisclo de la Fuente Cal- 
¡yo.— Madrid, Comuneros de Castilla, 
¡número 8.

6.015. D. Antonio Baéza Casero.—-  
Madrid, Embajadores, 8.

6.016. D. Eugenio Acev.es Marín.—* 
Madrid, Arrietá', 9.

6.017. D. Inocente Cebolla Rodrí* 
jĝ uez.— Madrid, Segoviá, 23.

6.018. D. Hipólito Chic ano Mora. 
Madrid,; Cajmirio Alto de yicáÍvároV20.

6.019. D. Ramón Fernández Dolz, 
Madrid, Magallanes, 28, moderno.
; 6.020, D. Ciriaco de las Herfe Bó- 
jnínguez.—iMadrid, Rafael Calvo, [12.
* 6.021. D. Lónginos García) Mtartín. 
Madrid, Ronda de fegoviá, 9.

6.02)2. D. Venancio Lope?í Migueb 
Madrid, Elipa' Bajá, [Tejar del Metro,

6.023. D. José Gutiérrez Ibáñez,—r 
Madrid, Boíl, 8.

6.024, D, José Garcíá Santiago,—  
¡Madrid, Fray Ceferino González, 5.
Los beneficios rM  los artículos Jk,° 
\ Uasó 2,°), %p° y 8.°, a los obreros par

átes. de nuej¿e hijos*
6M2¡5¿ JX Manuel Carrasco Humá- 

fes,-HMá,dtídf Peñón, 19,
6.026, D. Pedro Barajas Gartía, ¡r—i 

Mádridi BEgfas de QUvar.
6.027.' D. Rafael Bueno Ramiro,—h 

iffldrii ávgnicfa fe  FéferióQ Rubio,
. fi,028¿ Roña Pilar [Ta^acido P&ilP!, 
Madrid ,̂ Murcia¿ 9. ,

§.029, D¿ Domingo Ponzpls Riulz.*-» 
Madrid, Alonso Ntojez, i6v ¡

6,030, D. Manuel García GarcíS,—  
MMtíd, plaza fe  [Tirso de Molina, 9* 
tercero,

6.0JL D, Agustín Magdalena íSanz. 
Mafeidi paseó fe  las Delician j®* §& 
gundo ftentrp, ,

6.032.; D, Antonio González Marti-* 
nez. Miádrid£ Méndez Alvaro, ¿0.

6.033. D> Miguel García Pagarena.' 
Madrid, Paulina Odioga, 6.

6.034. D. Mariano Arranz Martín. 
Madrid, Ctiamártín, 2, bajo,

6.035. D. Francisco Jimeno García. 
Madrid, pjaseo de los Melancólicos, 6,

.6.036. D. Enrique León Fernández, 
Madrid, Patencia* .11,

6.0,37. D, Agustín Magdalena Sanz¿ 
Madrid, paseo de las Delicias, 60.

6.038, D. Cruz y  al verde iNúnez, —* 
Madrid, paseo fe  l&s Delicias, 115.

, 6.039, D. Modesto Blas Martínez.—? 
Madrid, .Margaritas, 23.

6.040. D, Segundo Pascual García, 
Madrid, Aguila, 16, principal,

6.041. D. Sergio Tlieis Calvó.— Ma
drid, Bolívar, 4.„

6.042. D, Generoso Fernández Há* 
no.— Madrid, Alonso Cano* 33.

6.043. D. Francisco Fernández Con* 
fe.— Madrid, Humilladero* 9,

6.044. D. Vicente Aguado Qñoro, 
Madrid, ¡Toledo, 116.

6.045. D, Moisés Condenas Díaz.— « 
Madrid, *paseo de las Delicias, 117.

6.046. D. Amable Castillo Pozo, t-h 
Madrid1, Andrés Tamayo,. 34,

6.047. D. Francisco Mprano IbáñéZw 
Madrid, Fierraz, 5.

6.048. D. Luis Reyes Rfím&ciio. —i 
Madrid, Wad-Rás* 4.

6.049.. D, Manuel Gómez Villamil. 
Madrid, paseo de San yicente, 3.

6.050. D. Manuel Iglesias Alvarez, 
Madrid, Granado, 8, principal.

6.05 L  D. Ricardo Martínez Villa:- 
pando. —  Madrid, Cardenal Mendoza, 
número 17.

6.052. D, Román García Sebastián. 
Madrid, Monteleón* 18.

6.053. Doña Luisa Zurita del Gam- 
pg^—Mafeid, Santa Hortensia, 8.

6.054. D¿ Manuel Méndez Olivares, 
Máidrid, ¡Tres Peces, 34.

6.055á D. Felipe Arregui Calpe.; 
Madrid, Pacífico, 70,

Los beneficios, de los artículos 4,« (ca- 
§o tercero), 7,° y  8.° a los Obreros 
padres fe  diez hijos :

6.056. D¿ Juan Valladolid Val-
verde.^—Madrid, Tarragona, 26, 

6.057>: D. Benigno Vicente Ex-
pfeito.---Mádrid, Cárnícer, 3* patió¿ 

6.058. D¿ Evaristo Méndez Orí-:
ghe.— Madrid, Quintiliano,' 4.

6¿059, ÍQ. José Delgado AlcañiZv 
Madrid, Cabéstrelos, 42

6.060¿ Dona Victoria Mondé jar 
Lóp'e2.r^Madríd, San Raimundo, 20 
(Cuatro Caminos.) ?

6.061.; D.^Telesforo GaTzóxi Sán-
[cKez.*—Madrid, Palafox, 7 duplicado

Los, beneficios; de los artículos 4.° (ca- 
so 4.°), 7,° y  8,° a los obreros padres 
de once hijos:
6.062,: Di Fernando C e r. £ a t ó 

Alonso.—-Madrid, Dulcinea, 60¿
6.063¿ D. Leonardo Ruiz Láza- 

rp.^Madrid, Juan de Olías, 27.
6.064. D. Leopoldo Hidalgo Al- 

yarez.-— Madrid, Acueducto, 3.
6.0652 D. Rufino Muñoz López,3 

Madrid, Porlier, 16.
De Real orden lo digo a Y, I,: pá- 

ga su gonocimienjto, efectos y tras
lado a los interesados.^ Dios guar
de B V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Octubre fe  1929,

P. D.,
CALLEJO 

Señorée Díjectoñ general fe

e,
bajó, Ordenador; de Pagos po( 
Dbligácionés de éS'Le Ministerio J 
Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
                RANTES  A DESTINOS PUBLICOS

RECTIFICACION

Observados varios errores y omisior1 
nes de imprenta) al publicarse en la 
G a c e t a  número 290. del día 17 de 
mes actual, la propuesta prbvisionál 
de destinos públicos adjudicados po| 
esta Junta Cailificadora a las; clases dél 
Ejército y de la Armada, se reprodiv 
cen a continuación, debidamente retí< 
tifiicadO'S, los números dé orden a qú( 
ajquéllos afectan:

17. Peatón fe  la Murada a Barbi 
Roja, Cabo Simeón Calvo Val, con 1-9' 
23 de servicio.

26. Cartero de Barranco del Jaro* 
so, soldado Fernando Campos Gaircíá, 
con 3-2-2 de servició.

83. Cartero de Santibáñez el Al lot 
Cabo Valentín Borrega Palomo, con 
4-11-6 de servicio.

89 Mozo dé carga de Correos en 
Jerez fe  la) Frontera, Cabo para la re- 

' serva con aptitud de tercera •categoría 
José García Macarro, con 4-5-20 de. 
servicio.

112. Cartero de C a m p o  Rapado, 
Cabo Agustín Maceiras, con 3-8-27 de 
servició.

131. Cartero de FránciacTi, Ca bo  
Manuel López Bello, con 3-11-16 dé 
servicio.

179. Peatón dé übiérgo^a) Secas* 
tilla, soldado Ramón Samítier Lafc  ̂
zuy, con 2-3-22 de servició.

239. Cartero de Castañedo, Sargen
to licenciado Fernando Martínez Dfatí 
dé CebaUos, con 4-10-18 de servicio 3 
1-11-21 fe  empleo.

285. Peatón del Extrarradio de Má
laga, Cabo herido en campaña J o s é  
Cuesta Núñez, con 5-9-24 de servicio.

• 289. Idem de Peralta. Ca b o  ron.
aptitud de tercera categoría Warcefi- 

: no Istúriz Diez, con 4-10-14 de ser
vicio.

335. Idem de Puebla de Valdivia, 
Sargento licenciado Telesforo ’Aparb 
cío Herrero, con 2-2-20 de 'servicio 5 
0-9-25 de empleo.

474. Otro, C a b o  con 'aptitud d<v 
tercera icalegoría A tí t o 11 i o QuiralU 
Losa, con 5-11-20 de servicio.

481, 482 y 483. Dependen de la Di* 
rece ion general de Administración (Mi* 
nisterio de la. Gobernación^

581. Guarda de campo, soldado 
herido gravé en campaña Samuel Fer
nández (Miz, con 4-2-2 de servicio.

599. Gtíardfa municipal, Cabo. f,nn 
aptitud para destino de tercera cale-
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goría Eusebio Vacas Benito, con 5—1 i~ 
18 de servicio.

609. Guardia municipal, Cabo apto 
Rodrigo Cayado Rodrigue/., con 5-1-2 
de servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad.)

657. Otro, Cabo Sebastián l lo c a  
Ambou, con 1-0-23 de servicio.

804. Guardia municipal, Cabo Do
mingo Benílez García, con 5-2-0 de 
servicio.

824. Otro, soldado herido grave
en campaña Rafael Ruiz Teruel, con 
2-4-15 de servicio.

850. OI’ro, soldado .Vnloiuo García 
Vidal, con 2-4-16 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

942. Vigilante de árbiLios, Cabo
Manuel Suárez Pérez, con 2-2-25 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

949. Guarda rural, soldado Juan
Vargas Sosa, con 2-11-23 de servicio.
(Preferencia de vecindad.)

1.007, Portero, sodado José Lten- 
derrozais Blanco, con 1 -9-6 de sei'vieio. 
(Preferencia de naturaleza y vevindad.)

1.035. Otro, soldado con aptitud de 
tercera categoría Modesto Manuel Mar
tín, con 7-4-6 de servicio.

1.048, Ordenanza, soldado inútil 
por enfermedad en campaña, con ap
titud para tercera categoría, Florión 
Maturama Martínez, con 5-7-24 de ser
vicio.

1.062. Otro, Cabo apto Antonio Pu
jante Fenor, ron 5-0-4 de strvieio.

1.113. Portero Alguacil y Agente 
(le Vigilancia, Guardia» civil de acti
vo Urbicio Aragoneses García, con 
18-4-21 de servicio.

1.224. Vigilante su si fu ti vo del ser
vicio de noche, Cabo apto para Sar- 
genl# Ricardo Medina Ase i jas, con 
4-11-15 de servicio.

1.295. Recaudador, Sargento licen
ciado Federico Montero Bargués, con 
21-0-7 de servicio y  0-4-28 de empleo. 
(Pref erenr i a de na'ln raleza v vecindad.)

Madrid, 19 de Octubre de 1929.—El 
©enera! Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DEL EJERCITO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  in s 
t r u c c ió n  Y ADMINISTRACION
Exemo. Sr.: En vista de i expedien

te instruido en la cuarta Región a 
Instancia del Sargento del Regimien
to de Infantería España, número 46, 
Juan Martín Martín, licenciado por 
Inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo; y hallándo
se! comprobado documental mente que 
¡por padecer anquí tos i.s del codo iz- 
miierdo, como consecuencia de heri- 
la  producida por bala del enemigo en 
fcl brazo de dicho lado, hecho ocurri
do ©1 día 9 de Septiembre de 1925, 
Siendo Cabo comandante del blokao 
Tetón Niator, número 3 (Kudia To
bar), ha sido declarado inútil total 
para el servicio, y que la lesión que 
presenta se «ncimntra incluida ui el 
Vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de ncuerdo

con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Sargento, con arreglo al 
■artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de Í3 de Abril de 
1927 (Diario Oficial número 91), y 
artículo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Octubre de 
1929.— El Director general, Antonio 
Losada1.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Exemo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la circunscripción 
Ceula-Telán, a instancia del soldado 
del Tercio, Pedro Parro Ruiz, licen
ciado por inútil, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo; 
y hallándose comprobado documental- 
mente que, por padecer pleuresía su
purada, a consecuencia de heridas 
producidas por bada enemiga en la re
gión renal derecha, el día 8 de Mayo 
de 1926, en la posición de Alhucemas, 
ha sido declarado inútil total para ei 
servicio, y que las lesiones que pie-1 
senta se .encuentran inc'uídas ex: edj 
vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en da 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento,,aprobado 
por Real decreto de 13 de" Abril de 
1927 (Z>. O. núm. 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 19291 
El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpo

de Inválidos Militares,

Exorno. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la  ci-rcunseripoióE 
Ceuta-Tetán, a instancia del soldad© 
del Tercio, Fausto Sobrino Pardo, li
cenciado por inútil, en justificación 
de m  derecho a ingreso en ese Cuer
po; y hallándose comprobado docu
mentalmente que, por padecer defor
midad traumática del tórax, consecu
tiva a heridas producidas por fuege 
del enemigo en el costado derecho, el 
día 10 de Mayo de 1926, con ocasión 
do la toma de los Morabos (Alhuce
mas), ha sido declarado inútil total 
para el servicio, y que las lesiones que 
presenta Se encuentran incluidas en el 
vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.)r de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su 
ptremo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder es ingreso en ir 
primera Sección de dicho Cuerpo a 
mencionado soldado, con arreglo a 
artículo 2.° del Regí amento, aprobarle 
por Real decreto de 13 de Abril oe 
1927 [D. O. núm. 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su eonocimienio y-demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1929. 
El Director general, \fuonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE
MARINA

SERVICIO  HIDROGRÁFICO  D E LA  ARMADA  

Aviso a los navegantes.
Advertencia.— Las marcaciones* in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0* a 360* a partir dei 
Norte hacia el Este, o sea eo el sen
tido del movimiento de las agujas 
de un reloj; las correspondientes a 
peligro* son dadas desde * Ierra. Las 
longitudes se refieren al meridiano 
de Greenwich. Los alcances de las 
luces corresponden a tiempo claro; 
ordinario. Las profundidades se re«* 
fieren a la bajamar de sizigias equi
nocciales Las altitudes se refieren 
al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los Píanos, Cartas, Derroteros y Li
bro de Faros.

GRUPO S8

DEL NUM. 1.305 AL 1.340
MAN DE IRLANDA* INGLATERRA.; 

COSTA W .— Bahía Moreeambe.-*
Barco-faro “Luna”, restablecido* 
Barco-faro “Lime”, restablecido* 
y boya luminosa con campana,
suprimida T rin ity Hou.se Noli-
ce to Mariners núm. 58. Londres, 
1929.
Núm. 1.305.— Aviso anterior núme

ro 709 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 53° 57* N.—1 

Longitud: 3° 8f W  (aproximada).
Detalles.— El barco faro con campa

na “ Lune” ha sido restablecido en su 
estación, y la boya luminosa con cam- 
pana temporalmente establecida M  
sido suprimida.

(Aviso núm. 1.305, 27 de Septiembre 
de 1922.)

List o f Li.gh.ts, Part, I, 1928, núme
ro 1.826.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 324 3r-suplemento núm. 2 de 1922.

Cartas del Almirantazgo inglés,, nú
meros 2.010 y 1.826.

Carta núm. 233.
B. H. J., Cartas inglesan, húmeros 

ZMQhB y L826-B.
mm MEDITERRANEO. iTÁUA,-«* 

COSTA SW. —  Estrecho de Mes- 
slna y proxlmidacÍes.-r^Bi>yas IU7 
miñosas establecidas.— A-vvisí. ai 
Naviganti núm. 141(324. Génová#. 
1929,
Núm. 1.306.— De talles— Debido a re

paraciones que se efectúan en el cable 
telegráfico, se han colocado en el 
trecho de Messina y proximidades la» 
siguientes boyas:

t.— Una boya roja a 250 metros %
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fyí 35° de la torre de nnnta Mazzone 
'(costa N. de Cabo Peloro).

2.—Una boya telegráfica a 1.300 rae- 
Jros y al 50° del faro de Sicilia.

3.—Una boya telegráfica a 1.400 me- 
¡tros y al 25° del faro de Sicilia.

4.—Una boya telegráfica a 3.100 me
aros y al 3'5° del faro oe fe’. Haineri 
(Messina).

5.—Una boya telegráfica a 1.300 me
aros y al 20° del faro de S. Haineri 
¡(Messina).

6.—Una boya telegráfica a 1.500 me
tros y al 60° del faro de S. Haineri 
(Messina).

Las boyas números 4, 5 y 6 exhiben 
luz blanca fija de tres millas de a>l- 
'¡canee.

(Aviso núm. 1.306, 27 de Septiembre 
ele 1929.)
MAR MEDITERRANEO. ITALIA.- 

COSTA SUR.— Taranto.— Boyas y 
luces en un buque, establecidas.
Awisi ai Naviganti núm. 1421326. 

í jGrénova, 1929.
Núm. 1.307.—Situación: 40°  26’ N.— 

¡Longitud: 17° 11’ E (aproximada).
Detalles. — Marcando Jos trabajos 

jifue se efectúan para extraer los res
tos de un vapor naufragado en la en- 
¡trada del Mar Grande de Tárenlo, se 
han fondeado al SE. del soporte de. la 
Juz situada sobre el muelle de la isla 
¡S. Paolo cuatro boyas, de Jas cuajos 
Ja más afuera se encuentra a> 950 me- 
jtros y al 288° de la baliza luminosa 

1 banco de S. Vito.
En medio de estas boyas estará fon

deado en buen tiempo, de día y no- 
jcilie, el moto velero 44 Ne re i de”, em
pleado en el trabajo de salvamento. 
¡De noche exhibirá en un mástil bien 
yisible en todo el horizonte dos luces 
fijas rojas en la misma vertical.

Los buques que entran de noche en 
&l Mar Grande de Tárenlo deberán 
pasar á levante de la boya y del moto 
(yielero, y a no menos de 80*0 metros 
Se la luz de destello verde de la ha- 
íiza luminosa', situada en el límite W. 
del banco de S. Vito.

(Aviso número 1.307, 27 de Sep- 
Jieimbre de 1929.)

List of Lights, Part. V de 1929, nú* 
Sueros 763 y 762.

Cartas del Almirantazgo Inglés, inL 
tnléros 1.643 y 198.

Carta, número 864.
B. H. I., Cartas italianas, números 

¡182-í, 227-1 y 205-I.
MAR MEDITERRANEO. ITALIA.— 

COSTA SUR.— Puerto de Crotone. 
Muelle en construcción. — Aw isi 
ai Naviganti núm. 143(335. Géoo- 
vá, 1929.
Núm. 1.308. — Situacién.—Latitud: 

49° 5’ N.—-Longitud: 17° W E. (apro
ximada).

Detaells.—La pilastra que existe 
^ctualmente constituye e>! basamento 
06 la cabeza del nuevo ¡muelle en cur
so de construcción, que arrancará do 

• un punto situado * 700 metros y al 
200° de la luz roja de ocultación de 
la cabeza del muelle actual, y que ten
drá 350 metros en dirección al NNE.

El límite septentrional de tos tra
bajos está marcado por un palo cla
vado en el fondo del mar y por una 
.tebnreación fondeada a 20 metros ha

cía el N. del citado palo, que exhibe 
una luz verde fija.

El paso para 1a. entrada al puerto 
queda limitado a la zona comprendi
da entre la embarcación citada v el 
muelle exterior, porque la escollera 
sobre la cual se construirá el nuevo 
muelle de la que emerge parte, no 
permite el paso por el Sur de las 
marcas indicadas.

(Aviso número 1.308, 27 de Sep
tiembre de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nu
mero 198.

B. H. L, Cartas italianas, números
238-1.
MAR ADRIATICO. ITALIA. COSTA

E, Río Pó (desembocadura).—
Busa del Bastimento. —  Próxima 
inauguración de una luz.—Aw isi 
ai Naviganti núm. 142(325. Gé- 
nova, 1929*
Núm. 1.309.—Situación. — L atitud: 

44° 56’ 10” N.—Longitud: 12° 30’ 20”
E (aproximada).

Detalles.—̂ Próximamente empezará 
a funcionar sobre el banco del lado 
Norte de la desembocadura del río Pó 
una luz de destello verde cada 5 se
gundos, así:

Luz, un segundo; oscuridad, 4 se
gundos.

Elevación sobre él nivel del m ar: 
5,70 metros.

Alcance: 4 millas.
La luz será establecida sobré un so

porte metálico.
Se dará nuevo aviso cuando em

piece a funcionar.
(Aviso núm. 1.309, 27 3e Septiem

bre de 1929.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 20-1 y 1.440. -— Carta, número 
865, B. H. I., Cartas italianas, núme
ros 226-1, 505-1, 397-1 y 167-1.
MAR ADRIATICO. ITALIA. COSTA 

E.—Puerto de Lldo.-—Baliza lumi
nosa trasladada.—A w isi ai Navi
ganti núm. 143(331. Génova. 1929. 
Núm. 1.310.—Detalles.—La primera 

de las dos balizas luminosas de cemen
to armado, que exhibe luz roja de des
tellos, situada en la parte S. del canal 
a 225 metrós y al 4o del semáforo de, 
B. Nieolo, será trasladada y reconstrui
da a pocos metros de la actual posi
ción; marcando los trabajos que se 
efectúan, se há establecido unfi luz 
fija roja.

4Avisó núm. 1.fiO, 27 de jSeptiülfbré 
de 1229.)

List of Lights, Part. V, 1929, núme
ro 885.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 1.483.

B. H. L, Carta núm. 146-1.
M A R  MEDITERRANEO. SKHLIA 

(Italia). COSTA SE.—Cabo Pas- , 
sero. —  Próxima disminución en 
el alcance de la luz.— A w isi ai 
Naviganti núm. 142*329. Génova,

, 1929.
•Núm. 1.311. —- Situación.— Latitud: 

36° 41’ N.—Longitud: 15° 9’ E (apro
ximada).

Detalles.—Próximamente, el alcancé 
de la luz del faro de Cabo Passero será 
reducido a 11 millas.

Las demás características no vari# 
rán.

Se dará nuevo aviso cuando se efec
túe el cambio.

(Aviso núm. 1.311, 27 de Septiembre 
de 1929.)

List of Lights, Part. IV, 1929, nú
mero 670.

Cuaderno de Faros de 1926, núme* 
ro 3.709.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú 
meros 3.670, 187, 1.440, 1.800, 2.158-A 
y 2.127. .

Carta* núm. 3.
B. H. L, Cartas italianas, número! 

230-1, 166-1, 177-1, 178-1 y 286-1. 
MAR'EGEO. ARCHIPIELAGO ORRE* 

GO.— Isla Syros.— uoutoyiannh—* 
Luz apagada.— Avis aux Navigív 
teurs núm. 47128. Atenas*, 1&21K 
Número 1.311 bis.—Situación.—La

titud: 37° 261 N.—Longitud: 24° 58’ E 
(aproximada).

Detalles.—La luz Contoyianni, 
relámpago rojo*, se ha apagado.

Be volverá a exhibir, aproximada
mente, den tro de un mes.

(Aviso núm. 1.311 bis, 27 dé Sep
tiembre de 1929.)

List of Lights, Part. V, 1929; nú-: 
mero 1.595.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.048, 2.836~b y 426.

Carta, núm. 560.
B. H. L, Cartas inglesas, número! 

2.048-B, 426-B y 2.836-b-B.
MAR EGEO. ARCHIPIELAGO GRIE

GO.— Isla Sclathos.— Prassonlssb 
Cambio en la característica de Sé 
lu z .— Avis aux Navigateurs nú* 
mero 62(37. Atenas, 1929,

-  Número 1.312.—Situación,. — Lati
tud: 39° 8’ N.—Longitud: 23* 29’ Jü 
(aproximada).

Detalles.—-Ha sido cambiada la ca- 
caeterística de la luz Prmsonissi dé 
Sciathos de refámpago blanco a re-- 
lámpago rojo, no variando las demás’ 
características.

(Aviso núm. 1.312, 27 de Septiem
bre de 1929.)

List of Lights, Part. V¿ 1929; «Ú-* 
iberd 1.661.

Cartas del Almirantazgo* inglés, nü< 
meros 1.550, 2.07% 426, 1.085, 2.836-il 
y 1.196.

Carta, núm. 560.
B. H. I., Cartas inglesas, números 

1.196-B, 1.556-B, 2.072-B, 426-B y 
1.085-B.
MAR EGEO. ARCHIPIELAGO GRIE

GO— Isla Anaphi.— Cabo Pounta. 
Próximo establecimiento de una
luz.-—Avis aux Navigateursf núme
ro 64)38. Atenas, 1929.
Número 1.313.—Situación. ■— Lati

tud: 36° 21' N.—Longitud: 25* 48’ E  
(aproximada).

Detalles.—Próximamente será inau
gurada en Cabo Pounta una luz cu§ 
quince relámpagos bi ancos cada mí-s 
nulo.

Los buques que provengan del Sun 
no deben aproximarse al cabo a me* 
nos de 250 metros, debido a axtstttü 
muchas rocas salientes de la costa* 
terminando en el islote Rucana.

El paso hacia el fondeadero, dejan» 
do el islote citado al W., está 
oren elido- entre la¡s marcaciones ííü&g*
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j p ' é ticas) N. 57 E. y N. 71 W . 'de-1 faro.
(Aviso núm . 1.3 1 32 27 d!e Sop l i e 

bre de 1929.)
Carta del A lm irantazgo inglés, n ú 

m ero 2.836-a.— Carta, núm ero, 5(51.— 
B, H. I., Carta inglesa, núm . 2.836 a-B.
MAR EGEO. GRECIA. COSTA S . —  

F eiopon eso .—-Cabo Z ovollo.— Luz 
restablecida. —  Ayís au x  N av iga- 
te u rs  núm.» 6 7 ¡ 41 v A fonas, 1929.
Núm. 1.314.— Aviso a n te r io r  n ú 

m ero 629 de 1929 (véase).
S ituac ión .—L a titu d : 36° 25’ N.—  

L o n g itu d : .23° 8’ E  (aproxim ada).
D e ta lle s .— L a luz de re lám p ag o  

blanco  de Cabo Zovollo ha vu elto  a 
exh ib irse ,

(Aviso núm . 1.314, 27 de S ep tiem 
b re  de 1929.)

L is t of L igh ts, P a rí, y  de 1929, 
n ú m e ro  150-b.

C artas del A lm irantazgo ing lés 
núm eros 1.685, 1.436, 1.800 y 2.836a. 

C arta  núm . 56>1.
B. H. I., C artas  inglesas núm eros 

1.436-B, 1.685-B f  2.836°-B.
■mm EGEO. ARCHIPIELAGO GRIE

GO.—-Isla K hios.— lisióte Ghortis. 
Próxim o estab lecim ien to  de una' 
lu z .— A vis aux  Navi.gateu.rs n ú - ' 
m ero  7 0 144. A tenasV  1929.

Núm. 1.345.— S itu ac ió n .—L atitu d : 
38° 3-6’ 3 0 ” N.—L o n g itu d : 26° 2 ’ 
30” E (ap rox im ada).

D e ta lle s .— Sobre el is lo te  G h o rtis , 
re ro a  de la p u n ta  N. de la  isla N hios, 
ge in s ta la rá  p ró x im am en te  un a  luz 
que ex h ib irá  g ru p o  de tre s  re lá m 
pagos blancos cada 12 segundos. 

A lcance: 12 m illas.
(Aviso . núm . 1.315, 27 de S epitiem- 

b"*e de 1929.)
C artas del Almirantazgo* inglés, n ú 

m eros 1.645, 1.087 y 2.836 -b.—Carta, 
núm ero 560.—B. II. I., Carta inglesa, 
núm ero 1.645-B.
A T L A N T I C O  NORTE. ESTA

DOS URSIDOS. COSTA E S T E .—  
'Wew-York (bahía in fer io r).— Fa
ro inferior.— Faro bajo Oíd Or- 
chard. —  Cambio en la señal de 
niebla.—  N otice lo M arinera  n ú 
m ero  2.821. W á sh in g to n , 192*9. 
Núm ero 1.316.— Situación. — L ati

tud : 40° 31’ N,—L ongitud : 74° 6’ W 
(aproxim ada).

D eta lles .— La señal de niebla del 
fa ro ' del bajo Oíd O rchard ha sido 
«amibiada, efectuándose con un n au - 
iófono, que da un  sonido cada diez 
segundos, as í:

Sonido, tres segundos; silencio, sie- 
te segundos.

(Aviso núm. 1.316, 27 de Septiem 
bre de 1929.)

L ist of Lights, P art. IX, 1928; n ú 
mero 465. — Cartas del A lm irantazgo 
•inglés, ^núm eros 3.204, 2.491 y 2.480. 
Carta, núm. 587.
A T L A N T I C O  NORTE. ESTA- ' 

UNIDOS. COSTA E S T E .—  
B ahía C hesapeake.— Faro Back 
Creek. _  kuz restablecida, luz 
p rovisional y boya suprim ida. —  
N otice to. M arinees . núm . 2.826. 
W á sh in g to n , 1929 ‘
N úm ero 1.317.—Aviso an terio r nú 

mero 283, de 1929 (véase).

Situación.—L atitu d : 39° 32’ N. — 
L ongitud : 75° 52’ W  (aproxim ada).

D etalles.—E n 7 de Agosto de 1929, 
el aparato  del faro  de Back Creek íu é  
reconstruido, volviéndole a exh ib ir la 
luz regular.

La luz provisional y la  boya esta
blecida tem poralm ente fueron  su p ri
m idas.

(Aviso núm . 1.317, 27 de Septiem 
bre de 1929.)

L ist of Lights, P art. IX, 1928; n ú 
m ero  902. — Cartas del A lm irantazgo 
inglés, núm eros 2.856, 355-B y 2.670. 
Carta, núm , 586.
A T L A N T I C O  NORTE. ESTA

DOS UNIDOS. COSTA ESTE. *—- 
Bahía Chesapeake.-—Punta Sandy. 
Próxim o cam bio en la caracter ís
tica  de la luz.—  N oli de to  M ari- 
n e rs  n ú m . 2.828. W á sh in g to n , 
1929.
Número 1.318.— Situación. — L a ti

tu d : 39° L N.—L ongitud : 76° 23’ W 
(aproxim ada).

D etalles.—-Aproxim adam ente en 1.° 
de O ctubre se rá  cam biada ¡a caracte-- 
r ís tic a  de la  luz de P unta Sandy, de 
fija blanca con sector ro jo  a grupo  de 
dos destellos' blancos cada 10 según-: 
dos,' a s í :

Luz, un  segundo; obscuridad, dos 
segundos. —  Luz, un  segundo; -obscuri
dad, seis segundos.

(Aviso núm . 1.318, 27 dé Septiem 
bre de 1929.)

L ist of L ights, P art. IX, 1928; n ú 
m ero 855. —  Cartas del A lm irantazgo 
inglés, núm eros 2.856, 355-B y 2.670. 
Carta, núm. 586.
A T L A N T I C O  NORTE. ESTA

DOS UNIDOS. COSTA E S T £ .~  
Bahía C hesapeake. —  Faro W olf. 
.Trap.— Cambio en la señal de n ie
bla.— N otice to M arin a rá  n ú m e ro  
2.829. W á sh in g to n , t029¿
N úm ero 1.319.—-Situación.' -— L a ti

tu d : 37° 23’ N.—L ongitud : 76° 11’ W 
(apir ox im ada).

D etalles.— E n 15 de Septiem bre de 
1929 ha debido ser cam biada ía señal 
de n iebla del faro  W olf. T rap , efec
tuándose por un  diáfano con las m is- 
ma¡s características.

(Aviso núm. 1.319 27 de Septiem 
b re  de 1Q2QY

L ist of L ights, Part. IX, 1928; n ú 
m ero 668. — Cartas del A lm irantazgo 
inglés, núm eros 2.848, 355-A y 2.843. 
Carta, núm. 586.
ATLANTICO N O R T E .  ESTADOS

UNIDOS. COSTA S E — Florida. —  
Río St. J oh n s— Luz destruida. ¡—*
N otice to M a rin c rs  núm . 2.836. 
W á sh in g to n , 1929.

Núm. 1.320. — Situación.-—L a t i tu d :’ 
30° 24’ N.—L ongitud : 81° 35’ W . (apro
xim ada).

Detalles.—<En 6 de Agosto de 1929, 
la  luz núm ero  11 de P etty  B ank fué 
destru ida.

Marcando la estación, se ha estab le
cido sobre un,a e s tru c tu ra  sum ergida 
una luz fija blanca provisional.

La luz será restablecida.
(Aviso núm ero 1.320 27 de Sep

tiem bre de 1929.)
Caries del A lm irantazgo Inglés, n ú 

mero 853.
Carta núm ero  337 A.

GOLFO DE MEJICO, ESTADOS ^NI
DOS. COSTA S.— Río NHssisstá&V 
F aso  SW .— S eñ a l, de niebla e s ta 
b lec ida .— N otice lo M arinees nú-: 
m ero  2.839. W á sh in g lo n , 1929¿
Núm. 1.321. — Situación.—L atitud:] 

28° 54’ N.—L ongitud : 89° 26’’W. (apro
xim ada).

D etalles.—E n 15 de Septiem bre dé 
1929 ha debido ser establecida cerca’ 
del extrem o ex terio r del malecón qué 
se cita, ¡á 384 m etros y ail 47° de lá: 
luz del m alecón E. del paso SW., so
bre una caseta blanca sobre pilarles 
negros, u n a  señal de 'niebla por un  
diafono que dá un  sonid.o cada 15 se
gundos, as í:

Sonido, dos segundos; silencio, tre 
ce segundos.

(Aviso núm ero  1.321, 27 de Sep
tiem bre de 1929.)

C artas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 1.638 y 1.467.

Carta, núm ero  784. .
GOLFO DE MEJICO. ESTADOS UNI» 

DOS» COSTA S .— T exas.— Fard 
Sabine P a s s — Radiofaro estab le
cido.— N otice bo M a.riners núm é- 
fo  2.840. W á sh in g to n , 1 9 2 9 “

Núm. 1.322.—Aviso an terio r núm e
ro 1.007 de 1929 {véase).

S ituación.—L atitu d : 29° 42’ 59” N. 
L ong itud : 93° 51’ 1” W. (aproximada)* 

D etalles.—En 10 de Agosto de 1¡9i29 
fué establecido en el fa ro  de Sabinié 
Pass un  rad io faro  que tran sm ite  g ru 
pos de dos rayas y un punto, duran te 
60 segundos cada 180 segundos, así:: 

 1 ------- . — — . etc. Silencio.

60 segundos. 1120 seg.
El rad io faro  transm ite  con un a  fre

cuencia de 305 k /c s . continuamente;, 
eii tiem po de n ieb la y en tiem pos des
pejados de una ho ra  tre in ta  m inutos 
a dos h o ras  y de diez y nueve horias; 
tre in ta  m nuttos a veinte horas.

(Aviso núm ero 1.322, 27 cíe. Sep
tiem bre de 1929.)

L ist of L ights, P art. IX, 192*8, nú
m ero 1.478. ,

C artas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 975, 1.639 y 392.

Carta, núm ero  180.
PACIFICO NORTE. ESTADOS UNI

DOS. COSTA W .- C a l i f o r n i a .—  
Palm  City— Luz para aeronáuti
ca, estab lecid a .—  N otice to  Mari* 
n e rs  n ú m . 2.847. W a sh in g to n , 
1929.
Núm. 1.323. —  S ituación— L atitud : 

32° 34’ 52” N— L ongitud : 117° 5’ 2 ” W ..
Detalles.— Ha sido establecida  ̂en 

Palm  Cit, a 50,3 m etros sobre e ln iv e l 
del m ar, un a  luz p ara  aeronáutica de 
ocho m illones c. p. de relám pago blan
co c¡ada tre in ta  segundos.

(Aviso núm ero , 1.323, 27 de Sep
tiem bre de 1929.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 2.885, 2.324 y 2.520.
PACIFICO NORTE. ESTADOS UNI

DOS. COSTA W .— C aliforn ia .— "
Punta San Juan-C apístrano.,— . 
Luz para aeronáu tea  estab lecida . * 
N otice to  Míarin e rs  n ú m . 2.317¿ 
W á sh in g to n , 1929.
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]\]úin. 1.3Í24.— Situación. —  Latitud: 
1330 27’ 40” N.— Longitud: 117° 41’ 
40” W.

Situación.— Latitud: 33° 27’ 40” N. 
Longitud: 117° 4D 10” W.

Dctaees.— Ha sido- establecida en Ca
rpí strano, a 44,2 metros sobre el. nivel 
¡¿el mar, una luz para' aeronáutica de 
jocho millones c. p. de-relámpago blan- 
¿o cada treinta segundos.

(Aviso - número 1.324, 27 dé Sep
tiembre de. 1929.)

Cartas dél Almirantazgo Ingles, ira- 
'••inrieros 899 y 2.530.
M A R "  MEDITERRANEO. AFRICA. 

COSTA N.— Cironáíoa (Ita lia ).— . 
te s  el H ila!.— Cam bio en la ca 
racterística de la 1 u*.1'—Avvisi ai 
Naviganti núm-. i iO ‘317. Génová, 
^929.
Núm. 1.325. —  Situación.— Latitud-: 

32° 56’ N.—Longitud: 22° 10’ E. (ap'ro. 
simada).

Detalles.— Se ha cambiado la ápa- 
(rietfcia de la luz de Ras el Hilal ¡a gru
po de tres relámpagos blancos con 17,5 
segundos de período, asi:
■ Luz,. 0,5 segundos; obscuridad, 3 se
gundos; luz, 0,5 segundos; obscuridad, 
3 segundos; luz, 0,5 Segundos; obseu- 
jridad, 10 segundos.

Las demás características no han 
y arfado.

(Aviso número 1.325, 27 de. Sep- 
Jiembre de 1929.)

List of Lighits, Part, V  de 1929, nú- 
toi'ero 2.268.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 241 y 2.158-B.

Ciaría, húmero 582.
B. II. I. Cartas italianas, números 

392 I y 393 I.
M A R  MEDITERRANEO AFRICA. 

COSTA N.— Trípoli tan la (Ita lia ). 
Zuara.—Cambio de la luz proyí* 
¿lona!.— Avvisi ai Na/iganti nú
mero 1411320. Gféiijva, 1929. 
Núm. 1.226.—Aviso anterior núme

ro 1.2l7 de 1929 (véase)?
Situación.— Latitud: 32° 5:6’ N.—* 

Longitud: 12°-7* E (aproximada).
Detalles,— La luz provisional del 

faro de Zuara se ha sustituido p o r  
jotra de relámpago blanco con sector 
rojo cada 3 segundos, así :

Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 2,7 
segundos.

Alcance de la luz blanca, 12 millas. 
Alcance de la luz roja, 7 millas. 
Sectores.—Luz blanca del 229° al 50° 

por el W. y N. (179°),. Luz roja él 
resto.

Lais demás características no h a n  
variado,

(Aviso núm. 1.326, 27 de Septiem
bre de 1929.)

List of Lighis, Part. V, 1929, nú
mero 2.290.—Cuaderno de Faros de 
1926, número 3.801.— Cartas del Al mi-, 
rantaz&o lióles, números 246, 2.127 
y 2.158.— Cartas, números 590 y 3.—

H. I., C a r t a s  italianas, números 
39H y 369-1.

MEDITERRANEO-1' AFRICA. 
COSTA N.— Argelia (Francia).*—< 
Puerto de Argel.— Cambio on el 
alumbrado marítimo —  Avis* aux 
Navigateurs núm, 1.582, París* 
4929. .................

Núm.; 1.327. —  Detalles. —  Ha sido 
modificado el alumbrado de la z;oná 
de los trabajos de ampliación del puer
to de Argel como sigue:

1.° En la escollera del l ’Agha, á 
370 metros del Fuerte Coúde se ha 
establecido una luz daj ocultaciónesí 
con sectores blaftep y rojo cada 4 se
gundos, á,sí:

Luz, 3 segundos; oscuridad, un se
gundo, de 3 millas de alcance.

Sector blanco del 192° al 257 (65°). 
Sector rojo del 257° al 317° (60°). 
Oscuro el resto'.
Situación.— Latitud: 36° 4-6*, 1 N.—  

Longitud: 3o A\2 E . (aproximada).
Los buques, al fondear, deben efec-. 

toarlo de modo que en su radio de 
giro queden dentro siempre del sector 
blanco;,

2’.° Una boya pintada dé rojo sé ha 
fondeado á 1.900 metros y ál 160° dé 
la luz del morro del malecón Norte, 
esta boya exhibe luz fija verde.

Situación.— Latitud: 36° 45’,8 N—  
Longitud: 3o 4’,9 E (aproximada).

3.° Una boya pintada de negro, que 
exhibe luz fija roja, se ha fondeado á 
2.300 metros y al 165° de la luz del 
morro del malecón Norte.

Situación.— Latitud: 36° 45’,6 N—  
Longitud: 3o .4’,9 E (aproximada).

Estas dos boyas indican él paso para 
los buques que se dirijan ál dique de 
l’Agha.

La boya número 2  se irá desplazan
do a medida que avancen los trabajos 
de ampliación de la escollera.

4.° La hoya luminosa pintada dé 
rojo que exhibe luz fija verde, fondea
da a 1.550 metros y al 163° de la luz 
del morro del malecón Norte, sé ha 
suprimido.

Los buques que se dirijan ál dique 
de l’Agha, deben tomar práctico en el 
paso Norte del puerto de Argel.

(Aviso núm. 1.327, 27 de Septiembre 
de 1929.)

Suplemento núm. 1 al Cuaderno de 
Faros de 1926, núm. 3.918-1 (suprimir).

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 2.555.

Carta núm. 606-a.
B. H. I., Carta francesa, núm. 5.167-E

MAR MEDITERRANEO. AFRICA. 
COSTA N— Egipto. —  Rada de 
Aboukir.— Isla Nclson.— Luz mo
dificada.— Avis aux Navigateurs 
núm. 1.608. París, 1929.
Núm. 1.328. —  Situáeiójh.—  Latitud: 

31° 21’ N.— Longitud: 30° 6’ E (apro
ximada).

Detalles,— La luz de la Isla Nelson 
en la rada de Abbukir, ha sido módi- 
ficáüa, exhibiendo un relámpago blan
co cada tres segundos.

Alcance, cinco millas.
Altura sobre el nivel del mar, 42,2 

metros.
(Aviso núm. 1.328, 27 de Septiembre

de 1929.)
List of Lights, Part. Y, 1929, núme

ro 2246.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.681, 2.630 y  2.606.
Cartas números 562 y  563.
B. II. I., Cartas inglesas, números 

2.630-B y ; 2.181-B.
GOLFO DE ADEN. AFRICA. COSTA 

NE.^SomaSla

ICasslm.— Luz establecida.— Av*
visi ai Naviganti núm. 141 | 321* 
Génová, 1929.
Núm. 1.329.— Detalles.— Sobre lá 

torre de la telegrafía sin hilos dé 
Bender Kassárn, más próxima aj 
edificio de la estación, se ha esta
blecido una luz blanca de grupo de 
tres ocultaciones cada 20 segundos, 
así: >

Luz, seis segundos; obscuridad 
2 segundos; luz, 2 segundos; obs
curidad, 6 segundos; luz, 2 según* 
dos; obscuridad, 2 segundos.

Elevación sobre el nivel del mar: 
25 metros. r' ' r-

Se dará nuevo avis4o sobre de* 
más características;

(Aviso número 1.329, 27 de Sep
tiembre de 1929.)

Cartas del Alm irantazgo Ingléé, 
números 1.012, 6 A, 200 B, 6B í  
597.

Cartas números 609 y ,567. 
ATLANTICO  SUR. BRASIL. COSTA ' 

E— -Estado de Río Grande do Su! 
Faro de Torres.— Luz restableci
da. —  Avis'os áos Navegantes nú
mero 75. Río de Janeiro, 1929.
Núm. 1.330.— Aviso anterior nú* 

mero 1.271 de 1929 (véase).
'Situación.:— Latitud: 29° 20’ 

Longitud 49° 43’ W . (aproximada);
Detalle.;— Ha vuelto a exhibirse’ 

la luz del faro de Torres.- *
(Aviso número 1.330, 27 dé Sep

tiembre de 1929.)
L is o f Lights. Part. VII, 1927, 

núm. 199 v suplemento número 2 
de 1929.

Carta del Almirantazgo Inglés, 
húní. 2.522.

Carta núm. 111.
RIO DE LA PLATA. 'ARGENTINA, 

COSTA N.— Canal Punta Indio.*-* 
Roya luminosa suprimida— A vi
sos a los Navegantes número 98. 
Buenos Aires, 1929.
Núm. 1.331.— Situación. *—  L/ití- 

tud: 35° 1’ S .— Longitud: 57* <3* 
W. (aproximada)'.- ..

Detalles.:— Se ha suprimido &  
boya de luz verde de bcu ltac ion^  
qué estaba fondeada a 1,5 millas ál 
W NW . de las dos boyas número 10 
del canal de Punta Indio, quú se
ñalaba un casco á piqué.

(Avi§o número 1.331, 27 dé Sep
tiembre de 1929.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés, 
números' L324, 2.532, 1.749, 2.544 
y 2.039.

Cartas números 70, 72 y 114-A.

RIO DE LA PLA TA ’. ARGENTINA- 
COSTA WE.—  Cabo San Antonio? 
Restablecimiento de una baliza*
Avisos a los Navegantes núme
ro 99. Buenos Aires, 1929.
Núrri. 1.332.— Aviso anterior nú

mero 1.087 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 36° 18’ S.—* 

Longitud: 56° 46’ W . (aproxi*
inada),

Detalles. —  Ha sido repuesta en 
Su sitio ía baliza uEufilación faro 
San Antonio” .

(Aviso número 1.332, 27 de Sep* 
iiembre de 1929J
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Cartas del Almirantazgo Inglés, 
húmeros 2.544, 1.32 i y 2.522.

Ca r t a s  n ú m e ro s  70, 1 1 « A y 72.
BACBFICO SUR. CHILE. COSTA W. 

Golfo Coronados. —  Cerní? i o en 
nombres. —  Avisos a los Nave
gantes núm. 167. Valparaíso, 
1929.
Número 1.333.— Situación. — Lati

tud: 41° 35’ S.— Longitud: 73° 48’ VY 
(aproximada).

Detalles. — Deben variarse los .si- 
guien Les nombres:

Punta Godoy; *e ■ insertará en su 
lugar Punta Quillagua.

Puerto Godoy; se inserí ara en su 
Jugar Caleta Godoy.

Punta Falso G nloy; se insertará en 
su lugar Punta Godoy.

(Aviso núm. 1.333, 27 de Septiem
bre de 1929.)

Cartas del Almiranlazgo inglés, nú- 
* meros 1.313 y 1,289.— ('arta núm. 24ü.

PACIFICO SUR. ECUADOR. COSTA 
W .— Cabo Can 4,0 ronzo». —  Luz 
apagada.— No ti ce lo MnFne-rs nú- 
mero 2.845. Wáshiuglon, 1929.
Número 1.334.—Situación. — Lati

tud: l.° 3’ S.— Longitud: 80° 55' W 
(aproximada).

Detalles.— Según informes, a las dos 
Inoras del día 11 de Julio de 1929. la 
luz del Cabo San Lorenzo estaba apa
gada.

(Aviso núm. 1.334, 27 de Septiem
bre de 1929.)

List of Lights, Parí. VII, de 1927; 
Húmero 716.— Cartas del Almirautaz-

tí> inglés, números 1.814 y 3.318.— 
arta, núm. 48.

TRm  MEDITERRANEO. ESPAÑA. 
COSTA E. —  Isla de Tabarca. —  
Bajo de La Nao o La Llosa—  
Próxima Instalación de una boya 
luminosa y de silbato,— Servicio 
Central de Señales Marítimas. 
Madrid, 18 de Septiembre de 
1929.
Número 1.3-35.— Detalles.— En breve 

se procederá a la Instalación de una 
boya luminosa, con silbato, en la Llo
sa de Tabarca (provincia de Alicante), 
que exhibirá luz roja centelleante a 
ritmo rápido y de seis millas de &1- 
c&nce.

.Cuando se fondée se dará aviso de 
su situación y demás características, 
m í como la fecha en que quede ên
cendida.

XAviso núm. 1.335, 27 de Septiem
bre de 1929.)

Cailas, nüms. 832. 285-A y 118-A.—  
B. H. Jf., Caitas españolas, números 

. 832-E, 285 a-E y 118 a-E.

ATLANTICO NORTE ESPAÑA.-— 
COSTA S W  Sanclí Petnl (pro
ximidades) .—-Información sobre 
Jpbstáoulo flotante entre 4ps 
Aguas.— Comandancia de Marina 
0e Sevilla, 19 de Septiembre de 
1929.
Núm. 1.336.— Detalles,— El Capitán 

del vapor español “ Cabo Huertas*.,-ma
nifiesta haber rozado la quilla del bu- 
que, el 17 del actual, con un objeto 
notante entre dos aguas a seis millas 

! jal W . de Sancti Petri por fondos dé 
i g l brazas.

(Aviso núm. 1.336, 27 de Septiembre 
de 1929.)

Carlas números 635 y- 115-A.
B. H. I., Carlas españolas, números

Ootí-Lií y í I 5a~E.

ATLANTICO  NORTE. ESPAÑA.—  
COSTA SW.— Sari locar de Barra- 
meda (b a rra ). —  Bajo Camión 
(proxim idades).— Boya luminosa 
establecida. —  Comandancia de 
Marina de Sevilla, 23 de Septiem
bre de 1929.
Núm. 1.337. —  Detalles. —  Balizando 

los trabajos de dragado que se están 
efectuando entre la boya número 14 
(Banquete) y la número 16 (Carrión), 
sé ha colocado a 450 metros de la pri
mera, una boya negra de luz verde 
marcada 14-B.

(Aviso núm. 1.337, 27 de Septiembre 
de 1929.)

Cuaderno de Fairos de 1926, núme
ros 2.987, 2.989 (referencias) y 2.987-A. 

Cartas números 580-A, 208-B y 634. 
B. H. I., Cartas españolas, números 

380a-E, 208b-E y 634-E.

Erratas en el grupo 37, del 20 de 
Septiembre de 1929.

Núm. 1.338.—  Detalles.-— En las 
hojilias adicionales de correcciones 
al Cuaderno de Faros efe 1926 del 
grupo 37, de 20 de Septiembre de 
1929, se han ds’lizado las siguien
tes erratas en los números de los 
avisos a que se reüoren las mo
dificaciones que afectan a las lu
ces, como sigue:

Núm. 937—- Aviaos a los Nave
gantes. Libro de Faros. Dice: 1,197; 
debe decir: 1.288.

Núm. 1.039 A.— Ifiom fd. D ice í 
1.217; debe decir: 1.287.

Núms. 2.123 y 2.124.— Idem id. 
Dice: 1.246; debe decir: 1:292.

Núm. 2.220— Tdem id. Dice; 1.245; 
debe decir: 1.291.

Núm. 2.475.— Id. id. Dice: 1.247; 
debe decir: 1.293.

f(. Aviso núm. 1:338, 27 dé Sep
tiembre de 1929.)
MAR MEDITERRANEO. ESPAÑA. 

COSTA E.— Puerta de Los Alfa
ques.— Información sobre situa
ción de una luz.—¿Servicio Cen
tral de Señales 'Marítimas. Sep
tiem bre de 1929.
Núm. 1.339.-—Detalles.—¿Se noticia 

que el faro del puerto de Los A lfa
ques (número 3.190 del Cuaderno de 
Faros de 1926), está instalado en 
Punta Corballera.

Situación.—•Latitud: .40* 34* ;N. —  
Longitud : 0° 36’ ;8 E. (aproximada). \ 

Corríjanse cartas y  Libro de Faros. 
(Aviso número 1.339, 27 de Sep

tiembre de 1929.)
Cuaderno d¡e faros ' de 4926, núme

ro  3.190. r
Caitas, números 238-A, 387, 119-A 

y 69-B.
B. H. I., Cartas españolas, núme

ros 238-aE, 837-aE, 119-aE y  69-pE.
MAR MEDITERRANEO. ESPAÑA. 

COSTA E.—-Santa Pola*-—Isla Ta
barca.— Calamento ile la alma
draba “ Isla de Tabarca". —  Ayu
dantía de Marina da Santa <Pola, 

de Septieinbre de 1$295

Núm. 1.340.— Detalles.— En 20 de 
Septiembre de 1929 empezaron los 
trabajos de calam-enlo de'la almadra
ba denominada “ Isla de Tabarca” , al 
Sur de dicha isla, la cual quedará ca* 
lada en l.° de Octubre de 1929.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 1.340, 27 de Sep

tiembre de 1929.)
Cartas, números 832, 285-a , 2-A y 

158-A.
B. H. I., Cartas españolas, núme

ros 832-E. 285-aE y 118-aE.
San Fernando, 27 de Septiembre deí 

1929.— El Director, León Herrero. "

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
x ima semana.

Esta Dirección general ha acordar 
do que en los días 21, 22, 23, 25 y 26 
de los corrientes se entreguen por lab 
Caja de la misma los valores consiga 
nados en señalamientos anteriores que; 
no hayan sido recogidos y, además, losf 
comprendidos en las facturas siguien
tes :

Pagos de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios del Ejér
cito y Marina y esta Dirección general 
los presentados en Madrid, y por Giro¡ 
postal las demás facturas de .turné 
preferente que se consignan en la re
lación que al final se inserta.

Entrega de títulos de la Deuüá 
amortizable al 3 por i 00, emisión dé 
1928, por canje de carpetas, hasta la¡ 
factura número 720.

Entrega de títulos de la Deudá1 
amortizable al 4 por 106, emisión dé 
1928, por canje de carpetas, hasta lsg 
factura número 390.

Entrega de títulos de la Deudá 
amortizable ai 5 por 100, emisión dé 
1927, sujeta a la contribución de Uti
lidades, por canje da,carpetas hasta la1 
factura número 3.464.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable exenta por canje de car
petas hasta la factura número 6.769.

Entrega de títulos al 5 por 109, 
emisión de 1928, por canje de los d© 
la de 1917, basta 7a factura númr 
ro 5.427.

Madrid, 19 de Octubre de 1229.—M  
Director general, Garlos Caamaño.

Relación de los talones de facturas de 
cupones y títulos amortizados, que 
te  remiten al Banco de España pata 
e l  pago.

CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 4.800.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 775. . _

Amortizable 4 por 100, Í908, hasta 
•la-factura número 200.

Amortizable 5 por 100 1947, hasta 
la factura número 1:375
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\ Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
jja factura número 1.950.
/ Amortizadle 5 por 100, 1926, hasta 
¡Ja factura número 550.

Amortizable 5 por 100. 1927, con 
Impuesto, hasta la factura níim. 1.200.

Amortizable 5 por H'0, 1927 sin 
Impuesto, hasta la factura mírn. 1.525.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 825.

Amortizable 4 por 100. 1928 hasta 
U  factura número 550.

Amortizable 4 50 por 100, 1928 has- 
l a  la factura número 450.

Amortizable 5 por 100, 1929, hasta 
Ja factura númerp 600.

TÍTULOS

' Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
Ja. factura número 8.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 33.

Amortizable 5 por 100. 19.20, hasta 
Ja factura número 184.
; Amortizable 5 por 100, 1927, hasta 
la factura número 44.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
|a factura número 27.

' Amortizadle 4 por 100, 1928. hasta 
|a factura número 5.

J u p o n e s  d e  l a  d e u d a o  f e r r o v ia r i a

í. Amortizable 5 por 100, basta la tac- 
fura número 734.

Amortizable 4,50 por 109, 1928. has- 
$a la factura número 92.
; Amortizable 4,50 por 100. 1929, has- 
la  la factura número 414.

Madrid, 19 de Octubre de 1929.— El 
í^ e c tp r  general, Carlos Gaamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
 NISTRACI0N

T No habiéndose hecho cargo de la® 
intervenciones de fondos municipales 
Re Castrillón, Gangas del Narceo y Cu- 
fiillero (Oviedo) el nombrado por esta 
Dirección, y perteneciente al concur
ro iconvocaidio por Real orden de 15 de 
febrero de 1929,

Esta Dirección general, haciendo uso 
Re la facultad que le conceden las dis
posiciones 10 y 14 de la Real orden 
pe convocatoria mencionada, lia acor- 
fiado designar a D. Yleliodoro Fernán- 
’tíez Carabalio Interventor de fondos 
Re los Ayuntamientos de Castrillón, 
Cangais del Naroea y Cudillero (Ovie- 
fib), único solicitante que [ueda en 
las respectivas listas de preferencia, 
prescindiendo de aquellos que fueron 
Colocados en el concurso citado y to
tearon posesión de la Intervención 
jparai la que fueron elegidos y de aque
llos otros que no pertenecen al Cuer- 
I o de Interventores.

Madrid, 18 de Octubre de .1929.—El 
Director general, Emilio Vellando.

 virtud del concurso* anunciado
la Gaceta del 9 do Julio de 1929,

han sido nombrados Interventores de 
fondos de lais Corporaciones que abijo 
sé citan los señores que a continua
ción se expresan; adviniéndose q u e 
la¡ publicación que se ha#,e de estos 
nombramientos no los convalidará si 
estuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 18 de Octubre de 1929.— El 
Director general, Em ilio Vellando.

Relación que se cita.

D. Conrado Malueitda y  Hernández, 
San Baudilio de Llobregat (Barcelona).

D. Rafael Lucía Ruiz, Manises (Va
lencia). •

D. José María Zaragozá Alemany, 
Silla (Valencia).

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL 
Vista la instancia presentada por 

D. Juan de Rueda Trujilío, Oficial se
gundo de Administración civil, ads
crito a la Jefatura de Obras públicas 
de Las Palmas, remitida a este Mi
nisterio por el Alcalde de Tofox (Má
laga), donde se halla el interesado en 
tratamiento en el Balneario de di chía 
localidad, con permiso de verano, 
concedido por su Jefe, solicitando li
cencia por causa de enfermedad, y 

Visto el certificado facultativo que 
acompaña,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo con sueldo entero, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento Rara eje
cución de la Ley de 212 de Julio de 
4948 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924; entendiéndose que 
esta licencia ha de disfrutarla ;en To- 
lox y se empezará a contar desde el 
düa de la fecha.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años.; 
Madrid, 14 de Octubre de 1929.— El 
Jefe del Negociado Central, César 
A. de Arruche/
Señor OrdejjBdor "de? pago$ dé éste 

Ministerio.

Vi ata la instancia presentada po f 
la Srta. Elena Diez Pardo, Auxilian 
primero de Administración civil de 
este Minisaerio, aidscrita ai Nego
ciado de Con^ervaeiión y Reparación 
de carreteras, el favo rabí™ infor
me del Jefe de dicho Negociado y 
el certificado facultativo que acom
paña,

S. M. el Rey (q. T>. g*) ha tenido 
ñ bien concederla una segunda pró
rroga de un mes, sin sueldo algu
no, a la licencia que por enferma 
se halla disfrutando y que le fué 
otorgada por Real orden de 17 de 
Agosto último, da acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento para ejecución de !a ley 
de 22 de Julio de 1918 y én la Real 
orden de 12 dé Diciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocimiento 5? 
efectos. Dios guarde a V 8 . muchos1, 
años. Madrid, 18 do Octubre de 
1 9 2 9 .— E l  Jefe del Negociado • Cen« 
tre] César A. de Arruche.
Señor Ordenador do Pagos de esU 

Ministerio.

D IR E C C IO N  G E N R A L  D E  O B R A S
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Excmo. Sr.: En vista deí resul
tado obtenido en la subasta paru 
la construcción de las obras (i£ 
dragaúo en ia Canal det Padre San
to, en ia barra de ¿LiaIva, en esa 
provincia.,

S. M. el Rey (q. D, g.) lia tenido 
a bien disponer se adjud’que defi
nitivamente a) mejoi postor., D, Ja- 
cobo Bos Woordendag, como re
presentante de D. Adrián Bos y Re* 
court, comprometiéndose a ejecu
tar las* obras en el plazo s .halado, 
por la cantidad de un uvllón qui
nientas ochenta mil quinientas pe
setas (1.580.500), que produce en 
el presupuesto de contrata, de pe* 
setas 1.599.401, la baja de 18-901 
pesetas en beneficio del Estado, 
previniéndole que en o1 más breve 
plazo remíta la escrituia a que 
refiere el articulo 1 .® del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

De Real orden comunicada lo di
go a V. E. para su conocimiento, 
el del Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de esa provincia, el del Pre
sidente de M Junta de Obras del 
puerto de Huelva y el del interesa
do. Dios guarde a’ V. E. ni urbes 
años. Madrid, 10 de Octubre dé 
1929.— El Director general, Gela- 
bert.
Señor Gobernador Civil dé la pro* 

•viñeta de Huelva.

MINISTERIO D I TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE CORPO
RACIONES

FORMACION PROFESIONAL

Vacante en la Escuela de Orien- 
tación Profesional, afecta ai Real 
Colegio Hispalense de Formación 
Profesional, una plaza de Profesor 
de Tecnología y Dibujo y otra de 
Auxiliar del anterior, anuncia *  
concurso de méritos la provisión 
de las piscas, ajustándose a las si*1 
guíenles bases:

1 .® Las remuneraciones inicia* 
les serán: la de 3.000 pesetas para 
la plaza de Profesor, y de 2.000 pe
setas para la de Auxiliar, siendó 
asignadas dichas retribuciones por 
una labor docente de doce horaaf 
semanales, abonándose las hora# 
suplementarias a razón de 1.000 
pesetas al Profesor y 750 ai Au-
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filiar, por cada tries horas; sema-; 
pales1 de exceso.

2.a Los Profesor^, ele la Escue
la Superior de .Trabajo podrán acu
dir a estos concursos en las con di-: 
<iones señaladas en el artículo 29 
del libro primera del Estatuto de 21 
de Diciembre de 1928 y en la Real 
orden de 2 del corriente mes de 
Octubre.

3.a Todos los expresados cargos 
serán conferidos con carácter provi-: 
sional por un período de dos años.

Esos nombramientos podrán s*ep 
confirmados por cinco años al fina
lizar dicho período, con un aumen-; 
to de un 20 por 100 en el sueldo 
ínicialv

En estas mismas condiciones podrán 
ser revisados cada cinco años.

4.a Las obligaciones que corres
pondan a los cargos de que se tra
ta serán, además de las pitadas, 
cuántas4 previene la “ Carta fundá-s 
d o n a r  y Reglamentos pojó que se 
rige el Real Colegio Hispalense dé 
Formación Profesional.

5.a Las "solicitudes, con todos 
los documentos qué Se crea épór^ 
tuno presentar én justificación dé 
los méritos que 'sé aleguen, serás 
dirigidos al señor Presidente del 
Patronato local de Formación Pro
fesional de Sevilla (plaza; dé Espa-s 
ñ a), dentro del plazo dé treinta 
días, a partir dé la fecha dé la piU 
blicáción de éste anuncio en la 
G a c e t X d e  M a d r i d , pudiendo asi
mismo presentarse las instancias y, 
documentos en él Registro del Mi-: 
historio de Trabajó y Previsión.

Madrid, 16 de Octubre de 1929. 
El Director 'general, U. de Hada
rla ga.

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente de devolución 
de las fianzas constituidas para ga
rantizar las gestiones de D. Francisco 
García Ballester y de I\ Francisco 
Puig Giner, como Agentes incargadoé 
'M glicinas de información y despa

cho de pasajes de emigrantes en De-: 
nia y Benitsa (Aireante), respectiva^ 
mente, dependientes del consignatario 
en Bilbao D. Félix Iglesias y 0.a, ért 
yirtud de lo prevenido en el artíeu* 
lo 73 d'el Reglamento de Emigración 
yigente,

Esta Inspecióií general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la Ga c e ta  d e  M a d r id  para que, <éií 
él plazo de dos meses, $ contar de lá 
publicación, puedan recamar contra; 
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello sé créan con derecho,

Madrid, 8 dé Octubre, de 1929.—El 
Inspector general, P. D.; Angel Gam
boa, -

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

El excelentísimo señor Ministio 
dé la Economía Nacional me jcp- 
Xnunica, con e^ta fecha, la .Real Pi
den siguiente:

“Aista la instancia; plévada a 'es
te: Ministerio por, los ópositoreS M 
la ñHiip.a convocatoria anunciada en 
ja Ga c e ta  ;de ;17 dé Agosto dé 1928, 
pai a ingresar en el Cuerpo; de Ayu
dantes del Servicio Agronóm ico, 
D. David Aguado Temprano,’ Ds Hete 
món Andrés ¡Tarín, D. Santiago] 
Sánchez Gutiérrez, D. Luís Ruiz 
golá, D. Isidoro Bosch Sánchez, 
D.: Rafael Delgado Barrena y  DE Ma
riano Gotor Calmarza, que fueroii 
calificados Pn los ejercicios. de di
cha oposición con puntuación d_i 
aprobado#, y solicitan qué lé  anl- 
plíe; hasta cuarenta y 'siete 'el 
m'eíió dé plazas de la oposición 'ci
tada* teniendo én 'cuenta qué los? 
Siete firmantes' 'se encuentran apro
bados por el Tribunal calificador y 
tendrían derecho á ingresar en ;el 
Cuerpo de Ayudantes; dé no babea
se limitado a 40 el número de la l 
plazas Iri dicha conyocatoriái -

Résültañdfi ;qué él Büjibünal 'cali
ficador, al terminar los. ejerciciol 
de la oposición mencionada, pro^ 
puso á los 40 primeros, púnierol 
para ocupar, las vacantes que exis
tían o fueran ocurriendo, consi,g;- 
bando los s’iete siguientes copió] 
aprobados al #olo .objeto de qué] 
Superioridad conociera; el resulta
do final de las; oposiciones:

Resultando que; por Real orden] 
dé 26 de Agosto; de 1925, dictad^ 
por la Jefatura; del Gobierno (G3  ̂
ceta  del 27 del propio mes), si 
pone qué ni jen lo civil ni en i$ 
pailitas sé cülsén instanciai pi f| 
adm itangestiones; qué tiendan] Ú 
pfodificafj las condicione! en qufj 
loé concursos ó  éonyocatórias füeí 
r i i í  anünoiadoll: i

Resultando; qu l M  lé  Piden dg 
Convocatoria de las] ^éhciónádaj 
oposiciones; Sé fijé; §1 fififfiéró d i  
40 plazas ób jetó dé 11 hpusició^ 

y én 11 fiíismd anunció Sé PÍC'. 
rróborá qué ffo] podrá éxcéders^.. 
del citado número: y  será1 dé.sésUma® 
toda petición qué pretenda; excepcióf 
dé lo dispuesto M  la conyoeatoria':^ ,¡ 

Considerando que éoncediéndosS 
lé ampliación Solicitada se incum|; 
p 1 irían Iasi dispo#ÍcionéI vigentes | 
!é  'causaría perjuicio' 1  IqI Perito! 
agrícolas qué aspiren; a_ é p  AytíJ¡ 
dantéé del Servicio Agronómico, S|f» 
tfasándó la futura ópoéicfón' y niég 
mandó én P eté él ñ ú iñ ^ ójd e  pía4* 
zas qué baya dé ser Convocada!,' f 
- R _M S él Rey r('q- R. f . y  ha d %  
puesto sé d é é p t im é ja  instaubii 
dé ios 'opositores 'anteé Meñéionlp 
dos, publicándole ésta disj)ósici'(jfl 
én la Ga c e ta  d e  MSdríd para éóftcfe 
éimiéntó^ de los interesados.” ?

Lü qué trasladó V? S. para éu] 
con p im ien t o y ]áépaáé éfé.ctos.: Diói 
guardé a S? finichós áñóé. ÉB 
drid, 12 dé Oétubré dé Í929.M ® 
pirécferj général, Andrés4 Garrid^ 
SSeñoí Director dé !á Escuela dé I #  

génieros Agrónom os. i|


